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C A P IT U L O  PRIM ERO

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL COBRO DEL 

IMPUESTO POR LA OCUPACION DE VÍAS, etc.

(Gaceta Municipal N°. 80 
de enero y  febrero de X935. 
—Reproducción.—Pag-. 15).

E! Concejo M unicipal de Quito,

En virtud de lo dispuesto en el Art, 588 
del Código Civil y  en ejercicio de la facultad 
concedida en el N° 15. del Art. 61 de la L ey  
de Régimen Municipal; y  (1)

c o n s i d e r a n d o :  *

Que toda ocupación de los bienes naciona­
les de uso público, como calles, puentes o p la­
zas, causan interrupción o dificultades en el 
tráfico:

d e c r e t a :

Art. Io. T o d a  persona que ocupe las ca- Pas° mensual 
lies, plazas, puentes, terrenos fiscales y  demás 
lugares de propiedad nacional, destinados al uso 
público, con andamiajes, cerramientos precarios 
para facilitar las construcciones, con postes, v i­
gas  o de cualquier otra manera, pagará  mensual- 
mente en la Tesorer ía  Municipal, diez centavos 
por la ocupación de cada metro cuadrado de 
superficie.

( í )  El inciso y  artículo citado de la Ley de R é­
gimen Municipal, corresponde al N°. 5, Art. 84 de la 
nueva Codificación de la indicada Ley.
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P a ‘ a Io  ̂ Rectos del cobro de este impuesto, 
toda fi acción menor de un metro cuadrado se 
considerara como un metro cuadrado, oero ca­
da sitio ocupado con la colocación postes 
que no lueren destinados para andamiaje de uso 
precario, será computada como equivalente a 
cuarenta metros cuadrados por cada poste.

En caso de divergencia entre el interesado 
y  cualquiera de los funcionarios municipales 
respecto a la extensión ocupada, decidirá la Co­
misión de Ornato.

T oda  fracción menor de treinta días será 
computada como un mes para los efectos del 
cobro del impuesto en referencia.

Art. 2o. Nadie podrá ocupar para las re­
construcciones más de tres metros del ancho de 
la calle, en el frente correspondiente a cada pre­
dio y  dentro de las respectivas líneas de de­
marcación.

Art. 3o. Todo el que pretenda ocupar un 
espacio, por pequeño que sea de los bienes de 
uso público, se dirigirá por escrito al Presidente 
del Concejo, quien concederá o negará, según 
los casos, el permiso solicitado.

En la petición se indicará el nombre de la 
calle o plaza en que se va a hacer uso de la 
licencia, el objeto de la ocupación, la superíície 
que trata de ocupar y  más circunstancias.

Art. 4o. Nadie podrá proceder a la ocu­
pación indicada en los artículos precedentes sin 
previa orden escrita de uno de los Comisarios 
Municipales, quien, para concederla, exigirá la 
autorización dada por el Presidente del Concejo 
y  el boleto de pago en la Tesorería del Cantón 
del impuesto a que se refiere esta Ordenanza 
correspondiente a una mensualidad.

Art. 5o. La Comisión de Ornato, al fijai 
la línea de las nuevas construcciones o recons^ 
truccíones, comunicará al Tesoieio, para os 
efectos del Art. Io. de esta Ordenanza, el nu-
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mero de metros que durante la obra van  a ser 
ocupados de los bienes de uso público. (1).

A r t .  6o. Los que contravinieren a lo dis­
puesto en esta Ordenanza, serán penados, en 
su caso, de conformidad con los Nos. 6, 36,
38 y  51 de los Arts. 38 y  40 del Código de
Policía, respectivamente.

Art. 7o. La presente Ordenanza empeza­
rá a regir el Io. de abril del presente año.

D a d a  en la S a la  de Sesiones del I .  C on­
cejo Municipal, en Quito, a 30 de marzo de
1916.

El Presidente, f . )  Juan F. Game.— El S e ­
cretario, f . )  Juan B, Castrillón.

( í )  El Concejo M unicipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que la  ocupación de las calles y  plazas de la 
ciudad con bombas proveedoras de gasolina, causa in­
terrupciones o dificultades en el tránsito público, y ,  en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 5 Art. 82 de la 
Ley de Régimen Municipal vigente;

d e c r e t a :

Art. í°. A l Art. 5o. de la Ordenanza sancionada 
el 3 í de marzo de Í916, que reglamenta el cobro del 
impuesto municipal por la ocupación de calles, plazas, 
terrenos, etc., de uso público, agregúese el siguiente 
inciso:

«Por la ocupación de la vía pública con bombas 
de gasolina, veinte sucres mensuales». .

Art. 2o. La presente Ordenanza regirá desde el 
Io. de febrero de 1935. —El Presidente del Concejo, /. 
Jijón y  Caamaño .—El Secretario Municipal, /. Roberto  
Páez.

A N A L E S  D E  LA

Sanciones

Gaceta Municipal 
N°. 30, pág. 11

v

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . —Quito, a 14 de 
enero de 1935.—E j e c ú t e s e .  Camilo D on o so .— El Se­
cretario, /. A. Espinosa G.
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( í )  ORDENANZA QUE EXONERA EL IMPUESTO A

SOCIEDAD DE CHOFERES

El Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que la Ordenanza sancionada el Í4 de enero del 
presente año grava con el impuesto municipal de vein­
te sucres, la ocupación de la vía pública con bombas 
de gasolina, por las dificultades que para el tránsito 
causan tales bombas;

Que la bomba colocada por la Sociedad Unión de 
Choferes del Pichincha, en la parroquia Alfaro, no se 
halla  en esa situación, pues, no interrumpe el tránsito 
y  que además el escaso beneficio que reporta a la So­
ciedad se halla  destinado a los servicios de orden social 
que élla presta en beneficio de sus afiliados;

Que es deber de los Ayuntamientos venir en au­
xilio de las clases trabajadoras concediendo a las So­
ciedades Obreras el uso gratuito de terrenos muncípales, 
como lo previene el Art. 17 N°. 43 de la Ley de Ré­
gimen Municipal vigente;

d e c r e t a :

Art. í°. La bomba de gasolina que ha colocado 
en la parroquia Alfaro la Sociedad Unión de Choferes 
del Pichincha queda exonerada del impuesto creado 
por la Ordenanza de Í4 de enero del presente año.

Art. 2o. La presente Ordenanza regirá desde el
Io. de diciembre del año en curso.

D ad a  en la Sala de Sesiones del I. Concejo Mu­
nicipal, en Quito, a seis de noviembre de mí nove 
cientos treinta y  cinco*—Por el Presidente de oncejo, 
el Vicepresidente Encargado del Despacho, t in q u e  

Puer ta s . —El Secretario Municipal, /. Roberto Paez.
J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .—Quito, a o c __

de noviembre de mil novec*eil!;°sc treí°  a. ^  r  ¿  jv r  

E je c ú te s e .  Camtlo Donoso L. - E l  Secretario, ¡ o s e  M.
Pro año.



REFEREN CIAS

Código Civil

Art. 578. Se llaman b ien es  naciona les  aquellos 
cuyo dominio pertenece a ía  Nación toda.

Sí además su uso pertenece a todos los habitan­
tes de la Nación, como el de calles, plazas, puentes y  
caminos, el mar adyacente y  sus p layas, se llam an
BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO Y BIENES PÚBLICOS

A lt. 579. Son bienes del Estado todas las tie­
rras que estando situadas dentro de los límites territo­
riales, carecen de otro dueño.

Art. 581. Los puentes- y  caminos construidos a 
expensas de personas particulares, en tierras que les 
pertenecen, no son bienes nacionales, aunque sus due­
ños permítan su uso y  goce a todos.

Lo mismo se extiende a cualesquiera otras cons­
trucciones hechas a expensas de particulares y  en sus 
tierras, aún cuando su uso sea público, por permiso 
del dueño.

Art. 587. El uso y  goce que para el tránsito, 
riego, navegación y  cualesquiera otros objetos lícitos, 
corresponden a los particulares en las calles, plazas, 
puentes y  caminos públicos, en el mar y  sus p layas , 
en ríos y  lagos, y  generalmente en todos los bienes 
nacionales de uso público, estarán sujetos a las dispo­
siciones de este Código, y  a las Ordenanzas genera­
les o locales que sobre la materia se promulguen.

Art. 585. Nadie podrá construir, sin permiso es­
pecial de autoridad competente, obra alguna sobre ca­
lles, plazas, puentes, p layas, terrenos fiscales y  demás 
lugares de propiedad nacional.

Art. 591. Sobre las obras que, con permiso de 
la autoridad competente, se construyan en sitios de 
propiedad nacional, no tienen los particulares que han 
obtenido este permiso, sino el uso y  goce de ellas, y  
no la propiedad del suelo.

Abandonadas las obras, o terminado el tiempo 
por el cual se concedió el permiso, se restituyen ellas 
y  el suelo, por el Ministerio de la Ley, al uso y  go­
ce privativo del Estado, o al uso y  goce general de 
los habitantes, según lo prescríba la indicada Autoridad.

Fero no se entiende lo dicho sí la propiedad del 
suelo ha sido concedida expresamente por el Estado.
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^ T o d a s  f ° "  “ e/ raS(de Ipi'0piedad deI Estado: R. O.
v  \  . 7 . \ qu e> estando situadas dentro de ios 1932
limites territoriales, carecen de otro dueño (de acuerdo
con lo dispuesto en el Código Civil);

b) Las tierras que han revertido o que deben re- 
vertir al listado, por haber caducado la concesión o 
por cualquiera otra causa legal; y

c) Las tierras expropiadas por razón de utilidad
publica o adquiridas por el Estado medíante cualquie­
ra convención.

No. 142.

LEY DE CAMINOS

Art. 13 Prohíbese ocupar, obstruir, estrechar o R* O. N °. 142.— 
desviar los caminos públicos de cualquier categoría que 9̂32 
fueren, extraer de ellos tierra o cualquier material, de­
positar desechos, modificar sus cunetas, y  en general, 
hacer todo aquello que altere su estado o dificulte el 
servicio al que están destinados. (Inc. í°.)

Art. 20. T. oda obra u obstáculo construido o co­
locado en un camino público podrá de hecho destruir­
lo o quitarlo cualquier empleado de la administración 
de caminos, o la autoridad o funcionario que según 
esta L ey  esté obligado a velar por la buena conserva­
ción de las vías públicas; la destrucción o eliminación 
de los mencionados obstáculos se harán sin perjuicio 
de la sanción legal correspondiente.

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL

Art. 84. Además de los impuestos para los que 
las Municipalidades estuvieren autorizadas a establecer 
por leyes especíales, podrán también imponer los si­
guientes gravámenes:

N°. 5. Una pensión mensual o anual por el
permiso transitorio de la ocupación de terrenos muni­
cipales y  demás lugares de propiedad nacional a que
se refiere el Art. 588 del Código Civil.

En las concesiones que la Municipalidad^ por sí 
sola o con autorización del Poder Central hiciera a 
Empresas de servicios públicos para la ocupación oc 
calles y  plazas, tendrá la facultad de reducir o eximir
el pago de esta clase de impuestos.

Art. Í7. N°. 30. Es atribución del Concejo:
Conceder hasta por un término que no exceda de quín 
ce años, el uso de las calles y  caminos e an 
para el establecimiento de tranvías, previa autorización
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del Concejo de Estado. Para un plazo m ayor se re­
quiere autorización Legislativa.

CÓDIGO DE POLICÍA.

Son contravenciones de primera clase:
Art. 38. Serán castigados con multa de veinte

centavos a seis sucres:
N°. 6. Los que ocuparen las aceras con fogo­

nes, artículos de comercio y  objetos en general que 
interrumpan o entorpezcan el líbre tráfico; o los que 
transitaren por las aceras a caballo o en cualquier ve­
hículo; o que por las mismas se condujeren objetos que, 
por su forma o calidad, estorben a los transeúntes.

N°. Í5. Los que hubieren dejado en las calles, 
caminos, plazas u otros lugares públicos, tenazas, ba­
rretas, barras de hierro, escaleras u otras máquinas, 
instrumentos o armas de que pueden abusar los ladro­
nes u otros malhechores, además, serán comisados los 
referidos objetos.

N°. 16. Los que en contravención a las Leyes 
y  Reglamentos, hubieren dejado de alumbrar los m a­
teriales, andamíos u otros objetos colocados por nece­
sidad en las calles, plazas u otros lugares de la  v ía 
pública, o las excavaciones que, por la m isma causa 
hubieren hecho en ellos.

N°. 26. Los que en las calles lavaren o tendíe- 
ren ropa, fabricaren adobes, secaren míeses, cocinaren 
o amarraren anímales.

N°. 36. Los que ataren bestias o cualquier otra 
clase de anímales en árboles o verjas de los jardines, 
de las plazas, de los paseos públicos o avenidas, o en 
los postes de las líneas de telégrafo, teléfono o luz 
eléctrica.

N°. 38. Los que ocuparen un espacio cualquiera 
de las calles o caminos con los edificios que levanten. 
Esta pena se impondrá sin perjuicio de la demolición 
del edificio a costa del infractor, la que será ordenada 
de plano por cualquiera de las Autoridades de Policía 
Nacional o Municipal.

N°. 41. Los que colocaren toldos o cortinas ha­
cía la calle sobre las puertas de sus establecimientos a 
menor altura que la de dos metros sobre el nivel de 
la acera.

N°. 50. Los que hicieren obras que entorpezcan 
el tránsito momentáneo o perpetuamente, salvo el caso 
de autorización o reparación.

Art. 40. Contravenciones de segunda clase;
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Serán castigados con multa de siete a catorce su-
eres, y  prisión de un día, o con una de estas penas
solamente:

N°. 22. Los que por falta de cuidado, o por 
haber ejecutado obras o no haber reparado las hechas 
en sus respectivas propiedades, no tuviesen expeditas 
y  en buen estado de servicio las vías o caminos pú­
blicos o vecinales, en la parte que les correspondiese.

N°. 5 U Los que mantuvieren en calles, plazas, 
caminos u otros lugares públicos, materiales de cons­
trucción, desagües abiertos, zanjas u otras excavacio­
nes, sin autorización de la Policía.



%

C A P ÍT U L O  SEGUNDO

ORDENANZA QUE GRAVA LOS ANUNCIOS

(Gacela Municipal N°. 45 - 46 de 
diciembre de Í93Í).

El Concejo M unicipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que el N°. 21 del Art. 69 de la Ley de 
Régimen Municipal, le autoriza para imponer 
un gravamen diario o mensual a los anuncios, 
avisos, carteles, etc., que se pongan en tos lu­
gares designados por la Municipalidad o en 
cualquier otro sitio de la población; y  (1)

Que a la Municipalidad le compete velar 
por el ornato de la ciudad,

d e c r e t a :

Art. Io. Para  los efectos de esta Ordenan- Anunc,os 
za se entenderá por anuncio, todo aviso, cartel, 
o noticia relativa a espectáculos públicos, ne­
gocios de comercio, industríales o agrícolas, o 
a cualquiera otra actividad destinada a producir

(J) El numeral y  artículo citado de la  Ley de 
Régimen Municipal, corresponde al N°. 84, N°. 7 de 
la nueva Codificación de la indicada Ley.
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provechos económicos. Anuncios ambulantes 
son los que actualmente se transportan de un
lugar a otro.

Anuncios u hojas volantes son los destina­
dos a repartirse entre el público, en calles, pla­
zas o caminos.

^°\ f^ac^ e P°drá colocar anuncios si­
no en las tablillas que pusiere la Municipalidad 
en los lugares convenientes, o en los sitios que 
señalare la Municipalidad de un modo general 
o para cada caso particular.

La infracción a lo dispuesto en el presente 
artículo será penada por el Comisario Munici­
pal, con una multa de cincuenta a cíen sucres.

Art. 3o. Los anuncios que se adhieren a 
las tablillas o sitios destinados al efecto por el 
Municipio o los que se fíjen o expongan en los 
lugares convenientes, previo permiso de la au­
toridad, pagarán los siguientes impuestos:

a) Todos los anuncios relativos a nego­
cios, cincuenta centavos por día o cinco sucres 
por mes, cuando no ocupen un espacio mayor 
de veinticinco decímetros cuadrados. Si excedie­
ren de esta dimensión, pagarán un sucre por 
día o diez sucres por mes.

b) Todos los anuncios relativos a espec­
táculos públicos, cinco sucres por uno o más 
días, hasta una semana.

Art. 4o. Los anuncios ambulantes, es de­
cir, los que se transportan en cualquier lugar de 
una calle, o plaza y  los que se pusieren en la 
parte exterior de los tranvías, coches, automó­
viles, y  cualquier otro vehículo, estarán sujetos 
al impuesto de cincuenta centavos por cada
ejemplar y  por cada día.

Todo anuncio u hoja volante que se pusie­
re a la vísta del público, en cualquiet forma, 
estará sujeto a los siguientes gravámenes:

a) Los relativos a ventas, baratillos, o 
cualquiera realización de mercaderías, sta que 
se exhíban en hojas sueltas o periódicos de pío 
paganda comercial o en cualquiera otia oima
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s e m e ja n t e ,  pagarán Quince suci es poi cualquíei 
número de ejemplares del mismo anuncio en 
uno o quince días;

b) Cinco sucres pagarán, en las mismas 
condiciones, los que se refieran a cualquier otro 
asunto; y

c) Cincuenta centavos, en las mismas 
condiciones, los que se refieran a espectáculos 
permanentes o sujetos a temporadas.

Art. 5o. Los programas de espectáculos 
públicos, es decir, las hojas en que se indiquen 
meramente los precios de las localidades y  la 
distribución de un espectáculo público, no p ag a ­
rán impuesto alguno, sí el anuncio de la respec­
tiva función hubiere abonado el impuesto es­
tablecido en la letra a) del Art. 3o. o en la letra
c) del Art. 4o.

Art. 6o. S í en el programa del espectácu­
lo público se anunciaren funciones o espectácu­
los próximos que no fueren los de la misma 
temporada, o avisos de casas comerciales parti­
culares, etc., el anuncio estará sujeto a los im­
puestos establecidos en esta Ordenanza, aún 
cuando se publique en periódicos que se distri­
buyan gratis.

Art. 7o. En los espacios de muro que dan 
a las calles, y, previo permiso del Comisario 
Municipal, se podrán fijar anuncios ilustrados, 
medíanle el pago de diez sucres mensuales, sí la 
dimensión del aviso fuere hasta de dos metros 
en su mayor longitud, y  de quince sucres sí se 
excediere de esta medida.

Art. 8o. Permítese la fijación de anuncios 
de baratillos o realizaciones ocasionales, s iem ­
pre que se los coloque a la altura del dintel de 
las puertas de los respectivos almacenes y  se 
abone la pensión diaria de cinco sucres. S í  se 
hiciere en otra forma, serán retirados por la 
Policía, con la sanción de cinco a cincuenta 
sucres que la impondrá el Comisario de Poli­
cía, comprobada legalmente la infracción.

a ñ a j  e s  d e  L A
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P roh íben  la colocación de anuncios de ba- P'°b¡besc colocar 
ratillos o de cualquiera realización, que atravíe- an,“ncios “  ,la» 
sen de un modo latitudinal las calles o portaUs.
Igualmente se prohíbe la colocación de rótulos 
o anuncios volados que excedan del nivel de 
la respectiva acera.

A lt .  9o. En los lugares que permitiere el Anuncios cínc- 
Presídente del I. Concejo, se autoriza el anun- mato2ráficos 
cío cinematográfico, medíante la pensión de 
treinta sucres mensuales; mas sí un anuncio, en 
la misma forma, se hiciere en las casas, alma­
cenes, vitrinas, etc., acerca de negocios ajenos 
al establecimiento, la pensión será de quince 
sucres mensuales.

Art. 10. Los avisos, edictos, advertencias Edictos*. advér­
ele cualquier autoridad administrativa o judicial, pTlítTcaÍ!íctc!aLs, 
o los anuncios o avisos de carácter político, 
quedan exentos del pago del impuesto estable­
cido por esta Ordenanza; pero no se podrán 
fijar ni adherir en otros lugares que no sean 
los permitidos por la autoridad municipal.

Art. 11. Quedan también exentos del pa- E3:cnt',oncs
go del impuesto a los anuncios:

a) Los rótulos o letreros que se limíten â°louIos dc tra’
a expresar el nombre del dueño o agente de un
negocio y  la naturaleza de su trabajo;

b) La denominación o razón social de Ra-on soual
cualquier establecimiento comercial o industrial;

c) Los rótulos o letreros de los profesío- r̂rt°^ °gaIes 0 
nales o artesanos;

d) La venta de periódicos, revistas y  lo-
terías;

e) Cualquier hoja de propaganda doctri- ctc. 
naría o en que se convoque a reuniones  pro­
fesionales, científicas, políticas y  de beneficencia,

i  „  A n u n c io s  en a c a -
f) Los anuncios que se coloquen en aca- tamjcnto de leyes

tamíento de las Ordenanzas Municipales, e as
Leyes de Sanidad o del Código de  ̂ o ícia,

i  i  * , r  A lm anaques#  etc.g) Los almanaques, caléndanos, y  cuai- dc rcpart0 gratis

quier otro objeto que se reparta gratis dentro
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de los establecimientos de comercio, aunque con­
tengan un aviso comercial; ( I )

Art. 12. Prohíbese pintar las fachadas de
los almacenes y  tiendas con distinto color del 
de las casas a que pertenecen, o pintar inscrip­
ciones o anuncios en las paredes, pavimentos 
y  puertas.

Art. 13. Dentro de las casas, almacenes 
y  vitrinas pueden fijarse libremente anuncios 
que den a conocer al público las novedades o 
particularidades del giro propio de sus negocios;

Prohíbese pintar 
almacenes c o n  
distinto color que 
el de las casas

Autorízase colo­
car anuncios en 
el interior de las 
casas, vitrinas, etc

( 1 )  ORDENANZA R EFO RM ATO RIA  A  LA  DE í 4  DE NOVIEMBRE

DE Í 9 3 Í

El Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber de las Municipalidades promover y  
fomentar la  cultura local, en todas sus manifcsíaciones;

Que la práctica de los deportes es la base del 
vigor para el trabajo; y

Que es necesario cooperar para su progreso y  
mejoramiento;

d e c r e t a :

Art. Io. Después del inciso g )  del Art. 11 de la 
Ordenanza sancionada el 14 de Noviembre de 1931, 
que grava los anuncios, añádase el siguiente inciso:

h) Los anuncios de propaganda de la Federación 
Deportiva del Pichincha, relacionados con espectáculos 
deportivos.

Art. 2o. La presente Ordenanza regirá desde la 
fecha de su sanción.

D a d a  en la Sala de Sesiones del I .  Concejo M u ­
nicipal, en Quito, a 15 de Enero de mil novecientos 
treinta y  seis.—Por el Presidente del Concejo, el V ice­
presidente Encargado del Despacho, Enrique P u er ta s .— 
El secretario Municipal, J .  Roberto Páez ,

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . —Quito a 18 de 
Enero de mil novecientos treinta y  seís.^— E j e c ú t e -  
SE* Camilo Donoso L, —El Secretario, J o s é  €M. Proaño.
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pero si estos anuncios se refieren a cuestiones 
ajenas al establecimiento, pagarán los impues­
tos creados por esta Ordenanza.

AjVtl í4 i,. LoS anuncíos se pondrán a la 
vísta del publico, previo permiso por escrito de
la Policía Municipal. Para obtener este permiso 
ss presentará el correspondiente recibo del pago 
del impuesto. El Comisario pondrá en conoci­
miento del Presidente del Concejo la concesión 
dcí permiso, a la brevedad posible.

Art. ib. Para  conferir el recibo de los 
impuestos, el Tesorero Municipal llevará una 
libreta, debiendo expresarse tanto en el talona­
rio como en la hoja que queda en la libreta, el 
nombre del interesado, el valor del impuesto, 
la indicación precisa del contenido del aviso y 
del tiempo que este debe permanecer exhibido.

Art. 16. La infracción de cualquiera de 
estas disposiciones de la presente Ordenanza, 
con excepción de la puntualizada en el Art. 
2o. de la misma, se penará con una multa de 
cinco a cincuenta sucres que le impondrá el 
Comisario Municipal, comprobada la infracción 
legalmente. La multa recaudará el Tesorero 
Municipal sin perjuicio del cobro del respectivo 
impuesto.

Serán responsables de la infracción aquel 
o aquellos que aparecieren interesados en los 
anuncíos y  las personas que los exhibieren, fija­
ren, repartieren, etc., y  si estuvieren colocados 
los avisos o anuncíos fuera de los sitios permi­
tidos, además de la sanción establecida se or­
denará su retiro.

Art. 17. La Policía velará por el cumpli­
miento de estas disposiciones y  procederá de 
oficio o a solicitud de parte.

Art. 18. E l  C o n c e j o  resolverá, en una so­
la discusión cualquiera duda o reclamo que sui 
giere en la aplicación de esta Ordenanza.

Art. 19. En caso de recaudarse el im­
puesto por asentamiento, el Asentista se su ro 
gará  en los derechos del Municipio para el cobro

Pago del impues­
to. Permisos

Libreta que lleva­
rá el Tesorero

Sanciones gene­
rales

Personas respon­
sables de la in­
fracción

Policía

Resolución por el 
Concejo sobre du­
das

Asentistas
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del impuesto. Los desacuerdos que se suscita­
sen entre los interesados y  el Asentista serán 
resueltos por el Concejo. Los derechos que tie­
ne la Municipalidad como persona de Derecho
Público son intrasmisibles.

Art. 20. P agarán  separadamente el í m - , Anuncios que no
i * , - se refieren a ne-pucsto que corresponde, los anuncios que no se g0cíos o cspec- 

refíeran a negocios o espectáculos, etc., etc., de táculos 
una misma persona, Corporación o Empresa, 
aunque se exhiban en una sola tablilla.

Art. 21. Queda derogada la Ordenanza 
de dos de julio de mil novecientos veintitrés y  
se derogan también todas las disposiciones que 
anteriormente h aya  dictado el Concejo sobre 
impuesto a los anuncios aunque no se opongan 
a la presente Ordenanza que regirá desde el 
primero de enero de mil novecientos treinta y  
dos.

D a d a  en la S a la  de Sesiones del I. Conce­
jo, en Quito, a cinco de noviembre de mil no­
vecientos treinta y  uno. — El Presidente del 
Concejo, Carlos Freíle Larrea .—El Secretario
Municipal,/ . Roberto Páez.

l  |  o ¡ H  H I H B  H |  f l  B B  I  B  I
J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito,

a 14 de noviembre de 1931.— E j e c ú t e s e . En­
rique Bustamante L.— El Secretario, J .  A. Es­
pinosa. (1)

(1) ORDENANZA QUE R EFO RM A  LA DE 5 DE NOVIEMBRE DE

1931 QUE GRAVA LOS ANUNCIOS

El Concejo M unicipal de Quito,

D ECRETA

la siguiente Ordenanza que reforma la de 5 de noviem­
bre de 1931 que grava los anuncios:

Art. Io. El inciso a) del Art. 3o. dirá: «Todos 
os anuncios relativos a negocios, veinte centavos por 

día y  por cada ejemplar, cuando no ocupen un espacio 
mayor de veinte y  cinco decímetros cuadrados. Sí ex-
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cedieren de esta dimensión, el impuesto será de eua- 
renta centavos».

t 2°' UK \ índS° b) deí mísmo Art*> después delas palabras «hasta una semana», agréguese: cualquie­
ra que sea e numero de ejemplares, los que se coloca­
ran sólo en las tablillas».

Art. 3o. El inciso 1°. del Art. 4°., dirá: «Los 
• anuncios ambulantes, es decir los que se transportan 

en cualquier lugar y  forma de una calle o plaza, cin­
cuenta centavos por cada ejemplar y  por cada día; y  
los que se pusieren en la parte exterior de los tran­
vías, coches, automóviles y  cualquier otro vehículo, 
estarán sujetes al impuesto de un centavo diario por 
decímetro cuadrado o fracción y  por cada ejemplar».

Art. 4o. En el inciso c) del Art. 4o. póngase? 
«treinta centavos», en vez de «cincuenta centavos».

Art. 5o. Al Art. 4o. agregúense los siguientes 
incisos: d) «Un sucre en las mismas condiciones, los al­
manaques y  calendarios que contengan avisos y  que 
no sean repartidos gratuitamente».

e) «Un sucre, en las mismas condiciones, las re­
vistas de propaganda de espectáculos que contengan 
avisos».

Art. 6o. Al Art. 7o. agréguese este inciso: «El 
Comisario no podrá conceder el permiso de que habla 
este artículo para la fijación de anuncios en los muros 
de los edificios artísticos, ni en los muros de los edi­
ficios coloniales que tengan valor histórico; pues queda 
prohibida la fijación de anuncios en tales muros y  
cualquiera que sea la naturaleza de aquéllos. La comi­
sión de Ornato determinará los muros de los edificios 
artísticos e históricos, a que se refiere la prohibición 
anterior».

Art. 7o. El Art. 9o. dirá: «Sólo en los lugares 
que en cada caso señalare el Presidente del Concejo, 
se permitirá el anuncio cinematográfico, medíante la
pensión de quince sucres mensuales».

Art. 8o. El inciso a) del Art. U , dirá: «Los 
rótulos o letreros que se limíten a expresar el nombre 
del establecimiento, dueño o agente de un negocio y
la naturaleza de su trabajo».

Art. 9o. Después del inciso c) del mísmo Art.
póngase éste: «Los rótulos que se pusieren en co 

ches, automóviles o cualquier otro vehículo peí teñe 
cíente al dueño de una fábrica o establecimiento comer 
cíal y  en el que se exprese la denominación o razón 
social del establecimiento y  la naturaleza del negoao o
sus productos». T a*

Art. JO. El inciso d) quedara asa  «La venta de
periódicos, revistas y  loterías de bene icencta, asi
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todo anuncio que hagan los agentes de tales loterías 
sea sobre premios y  suertes, nombres de los agracia­
dos, etc».

Art. 11. Después del inciso g) del propio Art. 
11, agregúense los siguientes incisos:

«Los anuncios por medio de voceadores, los av i­
sos luminosos y  los radiodifundidos por aparatos ade­
cuados para el efecto».

«Los anuncios que se publiquen en periódicos que 
no sean exclusivamente de propaganda comercial por 
su naturaleza y  fin principal».

Art. 12. A l Art. 13 después de las palabras 
«del giro propio de sus negocios», agréguense estas: « o  
exigirse fotografías del personal que integre una Com­
pañía de Espectáculos».

Art. 13. La presente Ordenanza reformatoria 
regirá desde el primero de enero de mil novecientos 
treinta y  cinco.

D a d a  en la Sala de Sesiones del I* Concejo M u­
nicipal, en Quito, a diecinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y  cuatro.—El Presidente del Con­
cejo, /. Jijón y  Caamaño .—El Secretario Municipal, 
/. Roberto Páez .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . —Quito, a treinta 
y  uno de diciembre de mil novecientos treinta y  cua­
tro.— E j e c ú t e s e . — Camilo Donoso L.—El Secretario, J .  
A. Espinosa G.
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r e f e r e n c i a s

L e y  de Régimen Municipal

Art. 34 .—N°. 7o.

CÓDIGO DE POLICÍA

Art. 33 .—(Contravenciones cíe primera clase: Mul­
ta de veinte centavos a seis sucres).

N  . 39. Los que pegaren avisos o cualquier pa­
pel en las paredes de los edificios públicos o casas
particulares.

N°. 42. Los que colocaren avisos de baratillos
u otros anuncios, atravesando el ancho de las calles.

N°. 47. Los que en sus tiendas, casas o propie­
dades en general ostentaren rótulos o inscripciones in­
exactas.

N°* 56. Los que en las paredes de estableci­
mientos públicos, como hoteles, casas de posada, cafés, 
casinos, balnearios, etc. etc., escribieren palabras o fra­
ses que ofendan a la moral, o dibujasen pinturas ob- 
cenas.

N°. 62. Los que arrancaren, rompieren o borra­
ren edictos públicos, órdenes, avisos, listas de correo 
y , en general, toda publicación emanada de autoridad 
o empleado competente, ocasionando de tal manera 
perjuicio al público.

JURISPRUDENCIA

En el reclamo interpuesto por el señor Alberto 
Mosquera Narváez, Gerente de la Fábrica de Cciveza 
«L a Cam pana», relativo a que no se cobre impuesto 
por el letrero que dice: «Fábrica de Cerveza La am 
pana» puesto en los autocamiones de su propiedad, se
resuelve: . ~ ,

Ln letra a) del Art. 3». de la citada Ordenanza 
dice que los avisos, anuncios, carteles ambu an es y 
que se pusieren en la parte exterior dt os cnrr°í* 
tranvías, coches, automóviles y  mas ve icu os,

Al Art. 4°.
(Corresponde al
Art. 3°. letra a) 
de la Ordenanza 
de 4 de julio de 
1923)

Gaceta Municipal 
N°. 36 de febrero 
de 1931
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sujetos al impuesto cíe cincuenta centavos por día poi­
cada cartel o ejemplar de un mismo anuncio;

Que el letrero «Fábrica de Cerveza La Cam pana» 
es un anuncio, y a  que un anuncio según el Diccionario 
de la Academia, es la acción y  el efecto de anunciar, 
o el conjunto de palabras o signos con que se anun­
cia algo, y  anunciar es dar noticia o aviso de alguna 
cosa, publicar, proclamar, hacer saber.

Debe pagar el impuesto.

En el reclamo interpuesto por el señor M . A . 
Bravo A . relativo a que no se le cobre el impuesto por 
el rótulo colocado en su establecimiento de reparacio­
nes de máquinas de escribir, rótulo en el que consta 
sólo su nombre y  la  naturaleza del negocio, se resuelve:

No debe pagar el impuesto, porque lo que deno­
mina, es decir, lo que específica, lo que individualiza 
a un establecimiento o casa comercial no debe pagar 
impuesto; primero porque la Ordenanza así lo ordena; 
y  segundo porque es un verdadero servicio público po­
ner esas denominaciones. De otro modo la gente no 
sabría dirigirse en busca de una casa reputada, de una 
firma acreditada en tal o cual industria, etc. Esto ex ­
plica que la Policía h aya  exigido al señor Bravo que 
ponga su rótulo. Los anuncios, avisos, carteles que 
pagan el impuesto son aquellos que no se preocupan 
de especificar, distinguir, acreditar a los individuos, a 
las personas, naturales o jurídicas que realizan un ne­
gocio, y  que sólo principalmente se refieren a las cosas 
que se compran, venden, permutan, etc. Cuando se 
anuncia la venta de licores, telas, vestidos, etc., pagan 
el impuesto porque lo que se proponen es dar noticias 
de las cosas que se negocian y  no se preocupan con 
denominar a las personas que ejercen la  actividad mer- 
canítl, distinguiéndose de los demás comerciantes.

En el reclamo del señor D. S. Cíarks, relativo a 
que no se le cobre impuesto por un cuadro en que se 
lee un versículo de la Biblia colocado en los balcones 
de la Casa-Misión que representa, se resuelve:

Que no debe pagar impuesto, porque la Ordenan­
za no puede gravar la propaganda desinteresada e in­
telectual, religiosa, moral, científica, sino la propaganda 
mercantil que produce un provecho a quien la hace y  
en el cual participa el Concejo medíante el impuesto; 
la propaganda religiosa a que se refiere el señor Clarks, 
merece el estímulo de la Autoridad por su trascenden­
cia moralízadora en el pueblo, no cabe que se le res­
tringiera en el impuesto; h ay  además evidente razón 
de analogía para creer que la Ordenanza no grava la

Al Art. 11 letra a 
(Corresponde a 
Art. 7°. de la Or­
denanza de 1923) 
Igual G. M.

A l Art. 11 letra d j 
(Corresponde a1 
Art. 7°. de la Or­
denanza de 1923) 
Igual G. M.
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propaganda bíblica: en efecto, el Art. 7°. exonera los 
avisos sobre ventas de periódicos y  revistas. El Con­
cejo no quiso, pues, limitar la propaganda con fines es-
pirituales. A  falta de la Ley expresa, el intérprete tiene
derecho a suplir la deficencía o aclarar la obscuridad 
por los casos análogos. Luego el asentista no puede 
gravar los avisos públicos.

Fundándose en este artículo el Concejo, y  a pro­
pósito de ciertos reclamos del asentista, se resolvió lo 
siguiente:

í°. Que no están comprendidos en el impuesto 
que crea la Ordenanza de Avisos los anunciantes vo­
ceadores ni los avisos radio-difundidos por medio de 
aparatos adecuados para el efecto; es decir, que esta 
clase de anuncios están fuera de los impuestos creados 
por la  Ordenanza.

2o. Que tampoco deben pagar impuesto alguno 
los anuncios que se publiquen en periódicos que no 
sean única y  exclusivamente de propaganda comercial 
por su naturaleza y  fin principal; pues que sólo los 
periódicos de propaganda comercial se hallan sujetos 
al impuesto a que hace referencia la Ordenanza de 
Avisos.

3o. Que los anuncios de agencias de loterías,
sobre exposición de premios y  suertes y  nombres de los 
agraciados, así como los pizarrones que exhíban los 
periódicos con el detalle de las noticias que contenga 
la  edición de los mismos, se hallan excluidos totalmen­
te del pago de todo impuesto.

4o. Que no deben pagar impuesto alguno los
objetos que usualmente obsequian las Casas o Estable­
cimientos de Comercio, como son los lapiceros, globos, 
estampas-cromos, prospectos, almanaques, etc., que na­
turalmente llevan alguna inscripción o reclame.

5o. Que el asentista puede requerir a la Policía
para que imponga la multa del caso al anunciante que
pusiere su aviso sin el permiso previo de la autorída 
competente; y  que el asentista puede solicitar e per 
miso cuando tenga autorización para ello el anunciante.

6o. Que el asentista puede ejercitar la coactiva 
aún cuando no se halla él revestido de esta jurisdicción 
en casos especíales y  cuando lo solicite para guar a
de sus derechos.

Al Art. 13

Gaceta Munici­
pal. N°. 49 de 
marzo de 1932 
Pág. 92
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ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS IMPUESTOS A LA

VENTA DE CHICHAS

(Gaceta Municipal 1M0. 24 de 
Í930. Pág . 5Í5)

El Concejo M unicipal de Quito,

En uso de sus atribuciones y  en vísta de 
la autorización dada por el H. Consejo de E s­
tado,

d e c r e t a :

Art. Io. Las chicherías de la ciudad pa­
garán un impuesto de uno a cuatro sucres men­
suales, y  las que existen en las parroquias ru­
rales, de cuarenta centavos a un sucre.

Art. 2o. Igual impuesto y  en la m isma 
proporción, pagarán los establecimientos donde 
se vendan guarapo, que tenga el número de 
grados de alcohol que señale la Ley.

Art. 3o. Las fábricas de chicha en que se 
produzca este artículo por mayor pagarán  un 
impuesto de cuatro a veinte sucres mensuales.

Art. 4o. Para  la venta y  fabricación por 
mayor de las bebidas determinadas en los ar- 
lículos anteriores se obtendrá, por una sola vez, 
una patente impresa, autorizada por el Presí-

Impucsto

Guarapcrías

Fábricas al 
mayor

por

Patentes
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dente,^ el Secretario y el Tesorero, en la que 
deberá expresarse el número que le corresponde.

Art* 5°: ,Para  eI Pa2° deI impuesto, el 
mes principiado se considerará como vencido.

^ ara cobro del impuesto, la 
Oficina de Catastros y  Estadística hará las cla­
sificaciones correspondientes; las cuales se fija­
rán en un lugar público y  se insertarán en la 
Gaceta Municipal, a fin de que los interesados 
puedan hacer sus reclamaciones.

Art. /°. Estas serán consideradas inme­
diatamente por el Concejo; mas, pasados diez 
días desde la fijación y  publicación, no serán 
tomadas en cuenta, a menos que se alegue y 
demuestre el error, caso fortuito u otra circuns­
tancia imprevista.

Art. 8o. Para  la clasificación de los esta­
blecimientos se tomará por base su capital, im­
portancia y  situación.

Art. 9o. S í  por cualquier motivo no pu­
diere la Oficina de Catastros y Estadística Mu­
nicipal hacer las clasificaciones, estas correrán 
a cargo del Tesorero Municipal, quien podrá 
comisionar, para las parroquias rurales, al T e ­
niente Político, al Juez Civil y  a un Agente que 
designará al efecto, el cual ganará la asigna­
ción que se le fíje.

Art. 10. S i  el impuesto se recaudare por 
asentamiento, el rematista hará las clasificacio­
nes, las mismas que se someterán a la aproba­
ción del I. Concejo. El asentista se subrogará 
en todas las obligaciones y  derechos puntuali­
zados en esta Ordenanza.

Art. 11. Las clasificaciones que formare
el asentista estarán sujetas a lo dispuesto en
los Arts. 6o. y  7o.

Art. 12. Los que, de cualquier manera, 
eludieren el pago de las contribuciones esta e 
cidas en esta Ordenanza, estarán sometidos al 
juicio de contrabando que les seguirá e eso
rero Municipal.

4  0 9

Cómputo del mes

C las if icac iones  
para el cobro del 
impuesto

Reclamaciones

Clasificación

Subrogaciones

Asentamiento

C l a s i f i c a c i o n e s  
del asentista

Juicio de contra 
bando
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Art. 13. La presente Ordenanza regirá 
desde la fecha de su sanción.

D a d a  en Quito, en la S a la  de Sesiones del 
I. Concejo Municipal, a 30 de diciembre de 1929. 
—El Presidente del Concejo, Carlos Freíle La­
rrea ,—El Secretario Municipal, y .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 20 de diciembre de 1929.— E j e c ú t e s e .  En­
rique Bustamante L— El Secretario, J .  A. Es­
pinosa.



CAPITULO CUARTO

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL COBRO DEL 

IMPUESTO A LA APROBACION DE PLANOS PARA 

CONSTRUCCION O REPARACION DE EDIFICIOS

EN EL CANTON

(Gaceta Municipal N°. 30.—1930.
Pág. 9)

El Concejo Municipal de Quito,

En virtud de sus atribuciones para la apli­
cación del N°. 8o. del Art. 84 de la Ley de Ré­
gimen Municipal,

d e c r e t a :

Art. Io. Para  cobrar el impuesto por la 
aprobación de planos de construcciones o repa­
raciones de edificios, se tendrá en cuenta el 
valor de la construcción o reparación.

Art. 2o. La escala según la cual ha de frs“¿eiP impuesto 

cobrarse el impuesto por la aprobación de pla­
nos de construcciones o reparaciones, es la si­
guiente:

Hasta  J 0.000 sucres, se cobrarán 5 sucres.
De 10.001 a 25.000 sucres, se cobraran 10

sucres.
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De 25.001 a 40.000 sucres, se cobrarán 15
sucres.

De 40.001 a 60.000 sucres, se cobrarán 20
sucres.

De 60,001 a 80.000 sucres, se cobrarán 25
sucres.

De 80.001 sucres, en adelante, se cobrarán 
30 sucres.

Art. 3o. Para  la aplicación de los artícu­
los anteriores, apreciará el valor de la cons­
trucción o reparación en proyecto, el Director 
de Obras Públicas Municipales. El interesado 
puede apelar contra la apreciación del Director 
de Obras Públicas Municipales ante el Con­
cejo, quien resolverá en una sola sesión lo con-

I

veniente.
Art. 4o. El que diere principio a una obra 

de construcción o reparación de edificios sin 
obtener previamente el permiso del Director de 
Obras Públicas Municipales, previo el pago del 
impuesto en la Tesorer ía  Municipal, incurrirá 
en la multa de cinco a treinta sucres y  la Po- 

* lícía puede destruir lo hecho a costa del infrac­
tor, previo informe del Director de Obras P ú ­
blicas Municipales, sobre la conveniencia de que 
subsista lo realizado. En la misma sanción in­
currirá el que habiendo obtenido el permiso y  
pagado el impuesto para hacer una determina­
da obra realiza otra distinta.

Art. 5o. El Comisario Municipal, bajo su 
estricta responsabilidad, ordenará a todos los 
Inspectores Municipales, sea cual fuere la sec­
ción a que estuvieren adscritos, que suspendan 
las obras en contravención con esta Ordenan­
za, y  den el parte correspondiente para el juicio 
y  sanción respectivos.

Art. 6o. Todo plano de construcción o 
reparación de edificios, será despachado en el 
plazo máximo de treinta días, contado desde 
que se lo presentare.

Art. 7o. La presente Ordenanza regirá 
desde la fecha de su sanción.

A N A L E S  D E  LA

Intervención de la 
Dirección Técni­
ca

Sanciones

Vigilancia de la 
Policía Municipal

Plano
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I. Concejo Municipal*” d0f  £  i° nef  deI
vecíentos treinta. El PrecM * ' j  no'
Carlos F reü e Larrea —El Se«-60/  • e¡ . .  onccí°> 
) .  Roberto PáeZ. ‘ SeCretano M ™icipal,

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  CANTÓN.-Quíto 
a 5 de julio de 1930.—E j e c ü t e s f  -
* » < « , „ < «  l — e i  w « ;  t T e Í z ; .

47
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REFEREN CIAS

L e y  de Régim en M unicipal

Art. 84. Además de los impuestos para los que 
las Municipalidades estuvieren autorizadas para estable­
cer por leyes especíales, podrá también imponer los si­
guientes gravámenes:

N°. 8o. De cinco sucres a treinta sucres, por la 
aprobación de planos para edificios.

También las referencias que se anotan para las 
Ordenanzas de Ornato Público y  Reglamento Especial 
de Construcciones.

#

■J

✓



CAPITULO QUINTO

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA REGLAMENTACION A 
QUE HAN DE SOMETERSE LOS REMATES DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES, EN LA CUAL SE REFUNDEN LAS DE 26 DE 
OCTUBRE DE 1910 Y SUS REFORMATORIAS DE 15 DE 

DICIEMBRE DE 1912 Y 19 DE DICIEMBRE DE 1914 (1)

El Concejo Municipal de Quito.

d e c r e t a :

Art. Io. El remate de los impuestos mu- 
íícípales se verificará ante una Junta compues- 
a del Presidente del Concejo, del Procurador 
j  el Tesorero Municipal.

Art. 2o. Todos los actos de la Junta se- 
*án legalmente autorizados por un Escribano.

Art. 3o. Los remates se verificarán en el 
nes de diciembre de cada año o cuando lo 
líspusíere el Concejo; para lo cual dicha Cor­
poración determinará oportunamente los ramos 
jue han de recaudarse en esta forma.

Art. 4o. Todo interesado en el remate de 
:ualquíer ramo municipal se inscribirá, por lo

Junta de remates

Escribano

Fecha

Inscripción para 
el remate: garan­
tías

(J) En todo caso se deberá estar a lo ¿ÍSPuest° 
la Ley de Régimen Municipal en los Arts. del SV 
93 inclusive de la nueva Codificación de la rndica-
Ley.



470
* V . *

menos con un día de anticipación, en el libro 
que llevará la Tesorer ía  Municipal, y  sin cu­
yo requisito la Junta no podrá aceptarle como 
postor. En la inscripción constará: el ramo que 
va a rematarse y  los nombres del interesado y  
del fiador que hubieren sido aceptados por la 
Junta conforme al Art. 7°., quienes la suscri­
birán juntamente con el 1 esorero.

S i el interesado hubiere ofrecido garantía  
hipotecaria y  ésta ha sido aceptada por la 
Junta, se hará  constar esa circunstancia en la 
inscripción, expresando, además, haberse entre­
gado al Tesorero el correspondiente certificado
de hipotecas.

Art. 5o. Caso de que un asentista, por 
cualquier motivo, hubiese desaparecido de la 
ciudad sin saberse su paradero y  abandonando 
la gestión de su negocio, le subrogará su g a ­
rante, quien no sólo responderá ante el Con­
cejo de los resultados del remate, sino que 
quedará facultado para recaudar la contribución 
por el tiempo que faltare para la completacíón 
del año, con la sola condición de que ponga 
el hecho en conocimiento del Concejo, rínda 
nueva garantía y  éste le extienda la autoriza­
ción correspondiente.

Art. 6o. La Junta no podrá aceptar, en
ningún caso, posturas inferiores a las bases
fijadas por la Municipalidad.

Art. 7o. Todo asentista para entrar en
en posesión de la cosa rematada, rendirá fian­
za personal o hipotecaría, a satisfacción de la 
Junta. En el primer caso, los garantes renun­
ciarán, expresamente, los beneficios de orden 
y  excusión.

Para la calificación de la fianza atenderá 
la Junta a que los fiadores tengan bienes su­
ficientes para responder por el cumplimiento 
de las obligaciones del garantido.

Art. 8o. Los asentistas pagarán el prime­
ro de cada mes las pensiones mensuales en 
que se divída, proporcíonalmente al año eco-

A N A L E S  DE LA

Desaparición del 
asentista

Posturas

Fianza

Calificación de la 
fianza

Pago mensual del 
impuesto
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Pago de contado

nomico, el valor de impuesto rematad
el primer dividendo o consignarán en Tesore”
n a ,  inmediatamente después de hecho el rema
te, y  antes de suscribirse el acta a que se re- 
fiere el Art. 18.

Caso de mora, pagarán el interés del uno 
por ciento mensual sobre el todo o parte de 
los dividendos de que habla este artículo.

A lt .  9o. Sí se estipulare que el valor del 
remate se ha de pagar al contado, el plazo pa­
ra su consignación será el de seis días, según
el Art. 534 del Código de Enjuiciamientos Ci­
viles.

i9 °  obstante, para el pago de la primera 
mensualidad se estará a lo dispuesto en el 
Art. 8o.

Art. 10. Los asentistas podrán subarren- Subarrendamiento 
dar el impuesto con permiso del Concejo y 
siempre que subsistan las lianzas rendidas por 
por ellos y  conste, de modo auténtico, la vo­
luntad expresa de los fiadores.

Art. 11. Los garantes se obligarán soli­
dariamente al pago del capital e intereses, en 
los términos de los artículos anteriores; y tan­
to ellos como el asentista quedarán sujetos a la 
jurisdicción coactiva del Tesorero Municipal, en 
lo relativo al pago de pensiones, intereses y 
multas y  en los demás casos establecidos por 
la Ley.

Art. 12. Los asentistas no podrán en nin­
gún caso solicitar rebaja del precio del remate; 
ni la rescisión o resolución del contrato, sea 
judicial o extrajudiciaímente, so pena del pago 
de una multa equivalente al diez por ciento del 
valor de la cosa arrendada, que se impondrá 
por el mero hecho de presentarse la solicitud
o demanda.

La multa hará efectiva el Tesorero por los

Garantía solidaria

No se puede so­
licitar rebaja del 
precio del remate

medios legales.
Art. 13. Todo arrendamiento de impues­

tos municipales lleva implícita la condición de 
que el Municipio no es responsable, en ningún

El Municipio no 
se abroga respon­
sabilidad alguna
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caso, de los perjuicios que pudieran sobrevenir 
al asentista por consecuencia del remate.

Art. 14. Se entiende que el asentista o dc .rc'
fiador extranjero renuncia a toda reclamación máticas ^
diplomática, de conformidad con la Constitución
de la República.

Art. 15. Sólo las personas cuyas  fianzas quc Pue-
hubíeren sido aceptadas por la Junta, pueden el remate
intervenir en el remate.

El interesado expresará, además, que se 
conforma con las disposiciones de esta Orde­
nanza, entendiéndose que por el mero hecho de 
hacer postura, las acepta en su totalidad.

Art. 16. No podrán ser fiadores ni rema- Q u in es  no puc-
tístas, directa o indirectamente, los C once ja les  cn scr Ia °rcs 
y los empleados de la Municipalidad.

Art. 17. Los gastos del remate y  cual- Gastos del remate
quíer otro que ocurrieren serán de cuenta de los
asentistas.

Art. 18. Las condiciones puntualizadas
en esta Ordenanza y  las que acordare ulterior­
mente el Concejo, se harán constar, de manera 
obligatoria, en el acta o escritura de remate que 
extenderá el Escribano, suscribiéndola con ésta, 
el asentista y  los Miembros de la Junta.

Art. 19. Derógase la Ordenanza de once 
de abril de mil ochocientos ochenta y  cinco.

ES CONFORME,

El Secretario Municipal,

f . )  J .  B* Castríllón.



CAPITU LO  SE X T O

ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 

QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LOS IMPUESTOS

4

Io.

DECRETO SUPREMO QUE CREA IMPUESTOS PARA SOSTENI­

MIENTO DE COMEDORES ESCOLARES Y LEGIÓN

FEMENINA DEL ECUADOR ( í )

N°. 35

FEDERICO PAEZ,

E ncarga do del Mando Supremo de la República,

En ejercicio de las atribuciones de que se 
halla investido,

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber primordial de los Poderes f ' £* Noviembre 
Públicos y  del Estado moderno dar preferente de J935  

atención a todo lo que se relaciona con la niñez 
que concurre a las escuelas y  que carece de 
medios económicos para su subsistencia;

( í)  A continuación de este Decreto se pone el 
N°. 40 bis, de 26 de diciembre de Í935, reformatorio
del inserto.

C
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Que con tal objeto se hace indispensable 
establecer Comedores Escolares con rentas pro­
pias; y

Que en el Presupuesto General de la N a ­
ción en vigencia no se ha señalado una partida 
con fondos suficientes para el sostenimiento de 
Comedores Escolares en toda la República;

d e c r e t a :

Art. Io. Créanse Comedores Escolares en 
toda la República y  asígnanse los siguientes im­
puestos para su sostenimiento:

a) El impuesto al Juego;
b) El uno por ciento adicional al impues­

to a las Herencias en primer grado;
c) Un impuesto de cíen sucres anuales 

que pagarán los extranjeros residentes en el país 
que ejerzan industrias o comercio, con un capi­
tal de 10.000 sucres;

d) Una patente de 5 a 100 sucres anuales 
que pagarán todos los Profesionales, Abogados, 
Médicos, Dentistas, Ingenieros, etc.;

e) Medio día de sueldo que pagarán anua l­
mente los empleados públicos o privados, cuya 
renta pase de 300 sucres por mes; y

f) Uno por mil sobre el valor del capital 
en giro que pagarán todos los comerciantes que 
tengan capitales mayores de 10.000 sucres.

Art. 2o. Los impuestos a que se refiere 
el artículo anterior serán recaudados directa­
mente por las Municipalidades, que l levarán, 
por separado, cuenta de dichos impuestos. El 
Ministro de Educación reglamentará la inver­
sión de las cantidades recaudadas y  tendrá la 
facultad de supervígílar los Comedores Escola­
res que se fundaren y  comprobar las inversio­
nes sin perjuicio de la fiscalización.

Art. 3o. A  los Comedores Escolares, crea­
dos por este Decreto podrán concurrir los ni­
ños que estén matriculados y  asistiendo a las 
escuelas públicas o privadas.

Impuestos que se 
asignan para el 
objeto

Recaudación
Fiscalización

Bcnefícíadc:
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A lt .  4 4 Quedan encargados de la ejecu­
ción del presente Decreto los señores Ministros 
de Educación, de Gobierno y  Municipalidades y  
de Hacienda.

D a d o  en eí Palacio Hacional, en Quito, a 
31 de octubre de 1935.

f ‘)  Federico Páez .

Eí Ministro de Educación Pública, f .)  C. 
Zambrano,— El. Ministro de Gobierno, Munici­
palidades, etc., f . )  A. 'Bayas,—El Ministro de 
Hacienda y  Crédito Público, f .)  J . Aviles A,

Es c o p i a . — £l!  Subsecretario de Educación 
Pública, f . )  Ja im e Chavez.

2°.

DECRETO SUPREMO REFORMATORIO DEL N°. 35, QUE 

E ST A B LE C E  COMEDORES ESCOLARES Y SE ASIGNA

ALGUNOS IMPUESTOS

N°. 40 bis

FEDERICO PAEZ,
\

E n c a rg a d o  del Mando Supremo de la República,

En ejercicio de las atribuciones de que se 
halla investido,

d e c r e t a :

Las siguientes reformas al Decreto ÍNT°. 35* °̂*cro° ¿c
de 31 de octubre del presente año, que estable- 1936
ce Comedores Escolares en toda la República y
se as igna impuestos para su sostenimiento:

Art. Io. La letra b) del Art. Io. dirá: h“ S Í s . Letra b)
«El 15°/o del producto del impuesto a las Art. J°.

herencias, de acuerdo con lo prescrito en el Art.
20 del Decreto N°. 573, de 21 de noviembre 
último, reformatorio de la Ley de Impuestos a 
las herencias, legados, donaciones, etc.».
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Art. 2o. La letra c) del mismo artículo,
dirá:

«U n impuesto de 100 sucres anuales que 
pagarán los extranjeros residentes en el país 
que posean industrias o comercio con un capi­
tal de 10.000 sucres. El pago se h ará  en el 
lugar donde estuvieren establecidos el comercio 
o industrias».

Art. 3o. La letra d) del propio artículo,
dirá:

«U n impuesto de 5 a 100 sucres anuales 
que pagarán  todos los que ejerzan profesiones 
liberales como Médicos, Abogados, Dentistas, 
Ingenieros, Arquitectos, Agrónomos, V eter ina­
rios, Obstetríces, etc. Quedan excluidos los que 
trabajan en artes y  oficios así como los profe­
sionales que, por desempeñar un cargo público 
que los inhabilíte, están incapacitados de ejercer 
la profesión».

Art. 4o. El Art. 2o. sustituyase con el si­
guiente:

«Art. 2o. Los impuestos consignados en 
el artículo anterior se recaudarán en la s iguien­
te forma:

Los de las letras a), c) y  d), directamente 
por los Tesoreros Municipales, previa forma­
ción de los respectivos Catastros;

Los de las letras b) y  f) por las T esorer ías  
Fiscales, medíante los títulos de crédito emiti­
dos por la Dirección de Ingresos;

Los de la letra e), por las m ismas T e s o ­
rerías, en lo relativo a los empleados fiscales y  
por los Tesoreros Municipales, los correspon­
dientes a los empleados del respectivo Concejo 
y  a los de carácter privado».

Art. 5o. Después del Art. 3o. póngase los 
siguientes:

«Art. 4o. En el Banco Central del Ecua­
dor se establecerá una cuenta corriente especial 
de estos impuestos que se denominará «CU EN TA
ESPECIAL DE FONDOS PARA COMEDORES ESCOLA­
R E S » ,  a la cual r e m i t i r á n  c a d a  q u i n c e n a ,  b a j o

Extranjeros. Le­
tra c) Art. Jo.

Profesiones. Letra 
d) Art. Jo.

Sustitución del 
Art. 2°.

Adiciones al Art.
3°.

Cuenta corriente
y responsabilida­
des
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su mas estricta responsabilidad, lo que hubieren 
recaudado las Tesorerías Fiscales y  Municipa­
les, dando, al propio tiempo, aviso de la con­
signación al Ministerio de Educación Pública y  
a la Contraloría General».

«Art. 5o. La inversión del monto de las 
recaudaciones se hará, en proporción a las can­
tidades recaudadas en cada provincia, por los 
Oficíales Pagadores de Educación Primaría, me­
díante orden del Ministro de Educación Pública. 
La Contraloría General fiscalizará las recauda­
ciones e inversiones y  llevará cuenta precisa de 
las m ism as» .

«Art. 6o. Los Comedores Escolares, ma­
teria de este Decreto, y  los que se fundaren por 
Sociedades de Beneficencia, por particulares, 
etc., estarán bajo la supervígílancía del Depar­
tamento de Higiene Escolar y  de las Direccio­
nes de Estudios».

«Art. 7o. Tanto la Dirección de Ingresos, 
como los Concejos Municipales, dictarán opor­
tunamente, los Reglamentos y  medidas más ade­
cuadas para la correcta recaudación de los im­
puestos establecidos por este Decreto».

«Art. 8o. En el primer trimestre de cada 
año económico estarán terminados los catastros 
y  nóminas de extranjeros residentes en el país, 
profesionales y  empleados privados de que tra­
tan las letras c), d) y  e), bajo estricta respon­
sabilidad de los Tesoreros Municipales, cuya 
omisión en el cumplimiento de este deber será 
sancionada por la Contraloría General».

«Art. 9o. Los profesionales deberán ha­
cerse inscribir en el Catastro del respectivo Con­
cejo Cantonal, en el transcurso del mes de enero 
de cada año, declarando el promedio de sus 
ingresos anuales provenientes del usufructo de 
su profesión para que se les compute la tasa
del impuesto».

L os  que no cumplieren con este deber o 
hicieren declaraciones falsas serán sancionados

Forma de la in­
versión. Fiscali 
zación

Supervigilancía 
de Comedores de 
Beneficencia y 
privados

Reglamentos

Catastros

Inscripción de 
Profesionales

Sanciones
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con el señalamiento del m áximo del impuesto 
sin lugar a reclamo a lguno»,

«Art. 10. En el mismo mes de enero los de co­
propietarios de fábricas, establecimientos comer- P La °J pnvados 
cíales, agencias de negocios, instituciones de 
carácter privado y  jefes de empresas de cual­
quier naturaleza que fueren, etc., que tuvieren 
empleados de su dependencia, los harán  inscri­
bir en el respectivo Concejo Cantonal, declaran­
do el sueldo mensual preciso de que gozan, 
siempre que éste sea de 300 sucres o m ás» .

La falta de cumplimiento de esta obliga- Sanciones
cíón será penada con la multa de 5 a 100 su­
cres, impuesta a los propietarios o jefe de em­
presa, por el respectivo Concejo Cantonal» .

Art. 6°. El Art. 4°., dirá: a“ *1?«7“ '  cI
«Art. 11. Quedan encargados de la Eje­

cución del presente Decreto, que reg irá  desde 
el Io. de enero de 1936, los señores Ministros 
de Educación, de Gobierno y  Municipalidades 
y  de Hacienda.

D a d o  en el Palac io  Nacional, en Quito, 
a 26 de diciembre de 1935,

f . )  F ed er ico  Páez .

El Ministro de Educación, f . )  C. Zambra- 
no .—El Ministro de Obras Públicas, encarga­
do del Despacho de Gobierno y  M unic ipa lida­
des, f .)  S . HAy a l a .— El Ministro de Hacienda 
y  Crédito Público, f . ) J .  Avílés A*

Es c o p i a .  —  El Subsecretario, f )  Ja im e  
Chávez .
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DECRETO SUPREMO QUE ESTABLECE EL IMPUESTO DE S/. 500 
QUE PAGARÁN LOS EXTRANJEROS QUE COLOQUEN PLACAS

EN SUS PROPIEDADES

3° .

N°* 677.

FFDERICO PAEZ,

Encai gado ci si mando Supremo de la República,

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber de los Poderes Públicos pres­
tar apoyo a las Instituciones de Beneficencia 
que ejercitan su labor en bien de las colecti­
vidades; y  tomando en cuenta que la LEGIÓN
f e m e n i n a  d e l  e c u a d o r  se ha caracterizado 
por su actitud de reconocido altruismo dentro 
de los propósitos que persigue, y  que es nece­
sario para su desarrollo a más del apoyo mo­
ral un efectivo apoyo económico que le facilite 
y  asegure su sostenimiento,

R. O. No. 33 de 
í f  de enero de
1936

d e c r e t a :

Art. Io. Establécese un impuesto de q u i -  f-0 quc s rava cIF , impuesto
N IEN TOS SUCRES que pagaran los extranjeros 
residentes en el país que coloquen en sus pro­
piedades placas, las cuales denuncien la nacio­
nalidad a la cual pertenezcan.

Quedan exentos de este impuesto las Le- Exenciones 
gacíones y  los Consulados.

Ari. 2°. Los fondos que se recauden por 
concepto de este impuesto se destinan a la
l e g i ó n  f e m e n i n a  d e l  e c u a d o r ,  debiendo re­
caudarse dichos fondos por los Concejos Can­
tonales, los cuales dictarán para el efecto el 
Reglamento del caso, y  verificado el cobro lo
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entregarán al Tesorero de la mencionada Ins­
titución.

Art. 3o. El presente Decreto regirá desde 
el Io. de enero de 1936.

Art. 4o. Quedan encargados de la E jecu­
ción del presente Decreto los señores Ministros 
de Municipalidades y  de Hacienda.

D a d o  en el Palacio Nacional, en Quito, 
a 31 de diciembre de 1935.

f . )  F ed er ico  Páez

El Ministro de Municipalidades, f . )  A. Ba­
ya s .—El Ministro de Hacienda, f . )  J .  A viles A,

Es c o p i a . — El Subsecretario de Hacienda, 
f .)  C. A* cMotige.



CAPITU LO  SEPTIM O

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL COBRO 

DE LOS IMPUESTOS CREADOS PARA COMEDORES 

ESCOLARES Y LEGION FEMENINA DEL ECUADOR

(Gaceta Municipal N°. 82 de X936. -P ág . 20)

El Concejo Municipal de Quito,

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza para el cobro de los
impuestos creados por el Decreto Supremo de
26 de diciembre del año próximo pasado, para
el sostenimiento de Comedores Escolares, y  de
31 de diciembre del mismo año, para la Legión
Fem enina  del Ecuador.

Art. Io. El impuesto al juego se recau- impuesto al juego
dará conformándose a la respectiva Ley y  Or­
denanza que la reglamenta.

Art. 2°. Los extranjeros residentes en el 
Cantón que tengan una industria o ejerzan el cen industria o 
comercio, con un capital de S/. 10.000 o más, comerc,° 
están obligados a inscribirse en la Oficina de 
Comprobación, la que abrirá un Registro para
el objeto.

La inscripción deberán hacerla dentro de 
los 30 días subsiguientes a la sanción de la 
presente Ordenanza o dentro de los 15 días
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al en que hubieren dado principio a las ope­
raciones de su negocio.

La inscripción deberá contener: nombre, 
nacionalidad y  domicilio del inscrito; determi­
nación del negocio y  su ubicación; y  la decla­
ratoria de que su negocio gira con un capital 
de S/. 10.000 o más.

La falta de inscripción de un extranjero 
que se hallare obligado al pago del impuesto 
determinado en la letaa c) del Art. Io. de la 
Ley, será penada con una multa de hasta 
S/. 200, que le será impuesta por el Pres iden­
te del Concejo, previa comprobación que la 
realizará una comisión integrada por un Con­
cejal y  el Jefe de Comprobación, sin perjuicio 
de que este último proceda a inscribirlo.

La Oficina de Comprobación, valiéndose 
del Registro de Inscripción formulará el C a tas ­
tro para el cobro de S/. 100 anuales a cada 
uno de los extranjeros que tengan industria o 
comercio con un capital de S/. 10.000 o más.

El impuesto deberá pagarse en el primer 
semestre del año; y  el Tesorero procederá al 
cobro medíante la jurisdicción coactiva, a par­
tir del primero de julio, con el recargo del in­
terés del 6"/0 anual por todo el tiempo de la 
mora, que se contará desde la fecha del reque­
rimiento judicial.

El extranjero que cesare en sus negocios 
lo comunicará al Jefe de Comprobación, para 
que se elimíne su nombre del catastro de con­
tribuyentes.

Art. 3o. Los Médicos, A-bogados, Dentis­
tas, Ingenieros, Arquitectos, Agrónomos, V e ­
terinarios, Químicos, Farmacéuticos, Obstetríces, 
Contabilistas, etc!, que ejercen su profesión y  
que no se hallen inhabilitados para desempe­
ñar cargo público, pagarán  los siguientes im­
puestos anuales:

Los que tuvieren un promedio de ingreso 
hasta de 2.000 sucres anuales, 10 sucres.

De 2.001 a 3.000 sucres anuales, 15 sucres.

ANALES DE LA

Sanciones

Catastros

Fecha para el pa­
go del impuesto. 
Recargos

Cesación de ne­
gocios

i

Impuesto a  los 
Profesionales
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Catastro

Fecha de pago. 
Recargos

De 3.001 a 5.000 sucres anuales, 20 sucres.
De 5.001 a 10.000 sucres anuales, 30

sucres.
De 10.001 a 20.000 sucres anuales, 50

sucres.
De 20.001 o más, 100 sucres.
Todos los profesionales obligados al pairo Inscripción 

del impuesto deberán inscribirse °en la Oficina 
de Comprobación en el transcurso del mes de 
enere de cada año, declarando el promedio de 
sus ingresos anuales provenientes del ejercicio 
de su profesión.

El Jefe de Comprobación tomando como 
base las inscripciones, formulará el correspon­
diente Catastro en el primer trimestre de cada 
año.

El impuesto deberá pagarse en el primer 
semestre del año; y  el Tesorero Municipal pro­
cederá al cobro por medio de la jurisdicción 
coactiva a partir del primero de julio, con el 
recargo del 6 "/o anual por todo el tiempo de 
la mora que se contará desde la fecha del re­
querimiento judicial.

El profesional que no se inscribiere o hi­
ciere declaración falsa, pagará el máximun del 
impuesto, o sea 100 sucres.

Art. 4o. La mitad del sueldo de un día 
que deben pagar los empleados municipales 
que gocen de una renta que pase de 300 su­
cres mensuales se recaudará en la segunda 
quincena de junio, mediante el descuento que 
estará obligado a verificar el i esorero Muni­
cipal en el momento en que haga el pago de 
los sueldos correspondientes a dicha quincena.

El Jefe de Comprobación valiéndose del 
Presupuesto determinará el monto de este im­
puesto y  los empleados que se hallen obliga­
dos a satisfacerlo.

En cuanto a los empleados particulares
que perciban un sueldo de 300 sucres o más, 
el Jefe de Comprobación formará el Catastro, 
tomando como base la inscripción que, de

Sanciones

Recaudación del 
medio día de suel­
do

Empleados parti­
culares
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acuerdo con el Art. 10 de la Ley , se hallan 
obligados a hacerla los propietarios de fábricas, 
establecimientos comerciales, agencias de nego­
cios, instituciones de carácter privado y  jefes 
de empresas de cualquier naturaleza que fueren.

El valor del impuesto determinado en el 
inc. e) del Art. Io. de la citada Ley , en lo que 
se refiere a los empleados particulares, será 
retenido por el respectivo patrono, en la se­
gunda quincena de junio, debiendo remitirlo 
inmediatamente al Tesorero Municipal, junto 
con la nómina de los empleados a quienes se 
hubiese hecho el descuento.

Los patronos que no cumplieren con la 
obligación impuesta en los dos incisos prece­
dentes, incurrirán en una multa de 5 a 100 
sucres que le será impuesta por el Concejo, 
sin perjuicio de que el Tesorero  M unicipal 
recaude el valor del impuesto por medio de la 
coactiva dirigida contra el obligado.

Art. 5o; Todo  extranjero residente en el 
Cantón, que quisiere conservar o colocar p la­
cas en sus propiedades denunciando la nacio­
nalidad a que pertenezca, deberá obtener la 
correspondiente autorización del Jefe de Com ­
probación, previo el pago de la cantidad de 
500 sucres, por concepto del impuesto.

Los extranjeros que conservaren las p la­
cas en sus propiedades, sin la autorización res­
pectiva, pagarán una multa de hasta  100 sucres 
que le será impuesta por el Concejo, sin per­
juicio del pago de la cantidad de 500 sucres 
por el impuesto de que habla el Art. Io. de 
la Ley.

Las placas que se coloquen en los edificios 
de propiedad extranjera, no podrán tener m a­
yores dimensiones que de 9, 50 ctms. de la r ­
go por 0, 25 ctms. de ancho.

Quedan exentos de este impuesto las ca­
sas de las Legaciones y  Consulados.

Art. 6o. El valor de los impuestos y  
multas que el Tesorero  recaudare, de confor-

Conservacíón o 
colocación de pla­
cas en propieda­
des de extranjeros

Sanciones

Dimensión de la 
placa

Exenciones
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midad con la presente Ordenanza, remitirá bajo
su estricta responsabilidad, cada quincena al
Banco Central a la Cuenta Especial de fondos 
para Comedores Escolares.

ARTÍCULO TRANSITORIO*

Durante el año en curso las inscripciones 
respectivas se harán desde el 29 de febrero del 
presente año.

D a d o  en la S a la  de Sesiones del I. Con­
cejo Municipal, en Quito, a 30 de enero de 
J936. El Presidente del Concejo, f .)  Enrique 
Gangotena. — El Secretario Municipal, f .)  T. 
Roberto  Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 4 de febrero de i 936.—E j e c ú t e s e . — Camilo 
Donoso L.—El Secretario, J o s é  M. Proaño .



C A P IT U L O  O C T A V O

ANTECEDENTE LEGAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
REGLAMENTA EL COBRO DEL IMPUESTO A LOS JUEGOS

DE AZAR

LEY SO E RE  JUEGOS DE AZAR ( 1 )

N°. 500

F E D E R I C O  P A E Z  

E n c a rg a d o  del Mando S u p re m o  de la República,

En ejercicio de las facultades que inviste,

d e c r e t a :

La siguiente Ley sobre juegos de azar:

Art. Io. Todo interesado en abrir un es- Petición y  pcrmi-
4 SO

tablecímíento de juego, hará  previamente su pe­
tición al Presidente del Concejo del respectivo 
Cantón, quien concederá el respectivo permiso 
con sujeción a este Decreto y  previo pago en 
la Tesorería  Municipal del valor correspondien­
te al monto de la pensión de un mes.

( í )  Esta Ley  modifica todas las disposiciones 
relativas a la prohibición de los juegos de azar, trans­
critas en las páginas 17 y  18 y  de la 38 a la 4Í del 
Tomo Primero de esta obra. Este Segundo Tom o se 
ha impreso con posterioridad a la promulgación de la 
Ley sobre Juegos de Azar.

\

I
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Los clubes y  asociaciones que tengan de- 7 Asocia-
partamentos o salas para juegos de azar que cíone5
dan comprendidos y  sujetos también a las dis­
posiciones de la presente Ley.

A lt .  2 . Las casas, departamentos y  salas Calificación
de juego serán calificados por una Junta com­
puesta por el Presidente del Concejo, el Jefe 
Político y  el Tesorero Municipal del Cantón
respectivo.

De su resolución podrá apelar el interesa­
do ante el Concejo Cantonal.

Art. 3o. Para  la vigilancia del orden y  el Conocimiento de
cumplimiento de la Ley y  Reglamentos, el Pre- PoiSa“  F°r k
sídente del Concejo, oficiará en cada caso, al 
Intendente de Policía de la Provincia respectiva, 
haciéndole conocer la autorización concedida.

Art. 4°. Las casas, departamentos o salas Clasificación
de juego serán calificados en cuatro clases y 
quienes las establezcan obtendrán el permiso de 
que trata el Art. Io. satisfaciendo en la Teso­
rería Municipal del Cantón, por adelantado, el 
valor de las pensiones mensuales conforme a su 
categoría.

Las de primera cíase, 1.200 sucres.
Las de segunda clase, 600 sucres.
Las de tercera clase, 300 sucres.
Las de cuarta clase, 150 sucres.
Art. 5o. El permiso a que se refiere el PaPcl scIIado

Art. Io, se extenderá en papel sellado de la cla­
se y  valor que establece el Art. 18, numeral 36
de la Ley  de Timbres vigente.

Art. 6o. Para  el pago dé la  patente y  pen- Fracciones de mes
síones mensuales, lo mismo que en los casos
de clausura voluntaría o forzosa, toda fracción
de mes se considerará como período completo.

Art. 7o. Concedido el permiso para la Cauciones
apertura de una casa de juego, el propietario 
del establecimiento otorgará una caución con la 
que garantice, a juicio del Presidente del Con­
cejo, la solvencia de la casa de juego, y  las 
responsabilidades a que hubiere lugar. Esta cau­
ción será calificada por el Presidente del Con-
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ce j o,  quien llegando el caso podrá ordenar su
cancelación.

Art. 8o. Las rentas provenientes de las 
disposiciones de esta Ley, podrán, también ser 
recaudadas por asentamiento, atentas las con­
veniencias que hubiere para ello, a juicio de 
los respectivos Concejos Cantonales.

Art. 9o. S i  la recaudación se hiciere por 
asentamiento, el Concejo Cantonal fijará las 
bases y  el tiempo del contrato, así como deter­
minará sí las licitaciones se harán  por todo el 
Cantón o por parroquias.

La calificación de las propuestas será co­
nocida por la Junta a que se refiere el Art. 2o.

Art. 10. Los Comisarios Municipa les de­
cidirán, en todos los casos de duda sí un deter­
minado juego es o no de azar. De lo que 
resolvieren los Comisarios se podrá apelar al 
Intendente General de Policía.

Art. 11. Los establecimientos de juego 
quedan obligados a poner a su entrada un letre­
ro que indique su condición y  tendrán a la 
vísta la patente que se les h a y a  expedido.

Art. 12. Las infracciones de esta Ley  se­
rán castigadas con multas de c i e n t o  a m i l  s u ­
c r e s ,  que serán impuestas por el Comisario de 
Policía Municipal respectivo, y  cuyo valor de­
berá ingresar a la Caja M unicipal del Cantón, 
donde se cometiere la infracción.

Art. 13. Los dueños de casas , sa las  o 
departamentos de juego clandestinos serán ca s ­
tigados con multa de m i l  a  T R E S  MIL SUCRES, 
según su categoría. De su juzgamiento se en­
cargarán los Comisarios de Polic ía Municipal.

S í  fueren reíncídentes, incurrirán, además, 
en la pena de seis meses a dos años de prisión 
correccional.

El valor de estas multas ingresará , tam­
bién a la Caja Municipal, de conformidad con 
el artículo anterior.

Art. 14. En ninguna casa, departamento 
o sala de juego se permitirá la entrada a estu-

a n a l e s  d e  l a

Asentamiento

Bases para el
asentamiento

Intervención de 
los Comisarios 
Municipales

Letreros

Sanciones

Casas clandestí 
ñas

%
Quiénes no pue­
den entrar a una 
casa de juego
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díantes, a menores de veintiún años, a emplea­
dos que manejen caudales públicos y  a todas 
las personas que estuvieren bajo la prohibición 
de las leyes u órdenes especíales emanadas de 
autoridad competente. A los infractores de este
artículo se aplicarán las sanciones deh Código 
de Policía.

Art. 15. Se permiten las rifas de juguetes Rifas de juguetes, 
y otros artículos que suelen instalarse en los et°' 
días de fiestas cívicas, Natividad y  Año Nue­
vo, gratuitamente, y por el tiempo acostumbrado 
que duren las mismas.

Art. 16. Prohíbese los juegos llamados Rufeta,caballitos, 
de ruleta, caballitos y carreras de perros, aún c a r r e r a s  d c  P e r r o s  

en los establecimientos que hubieren obtenido 
la autorización de que tratan los artículos ante­
riores.

Art. 17. Las autoridades fiscales, munící- ^gerencia dc la 
pales, y  los empleados de Policía llamados a vi- Pollcia 
gílar las casas de juego, podrán entrar libremente 
en los establecimientos donde está permitido el 
juego sin solicitud del dueño, siempre que aque­
llos lo estimaren conveniente o se tratare de 
reprimir 'desórdenes.

Art. 18. Se concede acción popular para Acción popular 
denunciar los establecimientos de juegos que 
funcionaren clandestinamente y  para las infrac­
ciones a que se refiere el Art. 12. El denun­
ciante tendrá derecho a percibir el 25°/o del 
monto de la multa impuesta e ingresará a la
Caja Municipal el 75%  su importe.

Art. 19. El producto del impuesto al jue- £“r¡® ¿°'ro,¿ ‘£ 
go así como el de las multas por infracciones dd  impuesto 
a la presente Ley se destinan al mantenimiento 
de los Comedores Escolares, incluyendo en és­
tos los organizados y  auspiciados por la Legión
Femenina.

Art. 20. La patente de juego caducará al dc
vencimiento del período para el cual fuera con­
cedida, pudíendo ser revalidada previo el pago 
de la pensión correspondiente, para lo cual el 
dueño de la casa de juego presentará los recibos
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de haber consignado el valor de la patente en 
la Cafa Municipal.

Ar. 21. Este Decreto regirá  en toda la 
República desde el Io. de noviembre del año 
en curso.

D a d o  en el P a lac io  N acional ,  en Q uito ,  a 
31 de octubre de 1 9 3 5 .

f

f . )  F ed er ico  Páez.

El Ministro de Gobierno, f . )  A. B aya s . 
— El Ministro de Educación Pública, f . )  Carlos 
Zambrano.— El Ministro de Defensa Nacional, 
f .) Coronel B . Andrade F.— El Ministro de H a ­
cienda, f . )  J .  A viles A.— El Ministro de Obras 
Públicas, f . )  S. H A y  ala*— El Ministro de A g r i ­
cultura y  Previs ión Socia l ,  f . )  Colón Serrano .—
El Ministro de Relaciones Exteriores, f*) A, /. 
Chíríboga.

Es c o p i a . — El Subsecretario de Hacienda,
f . )  C. A, Monge.
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CAPITU LO  NOVENO

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL COBRO 
DEL IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR

(Gaceta Municipal N°. 82 d e  
1936.—Págf. Í4)

El Concejo Municipal de Quito,

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza para el cobro del 
impuesto que grava los Juegos de Azar:

Art. Io. Nadie podrá abrir casas para Calificación y 
juegos de azar sin obtener antes la respectiva FLimiS0 
calificación y  correspondiente permiso, con arre­
glo a la L ey  y  a esta Ordenanza.

Art. 2o. Para  los efectos del artículo an- ^^\P^ra Ia ca' 
teríor los interesados presentarán su solicitud al 
Presidente del Concejo, quien señalará día para 
la calificación de la casa y citará a los propie­
tarios o representantes y  a los miembros de la 
Junta creada por el Art. 2o. de la Ley.

Art. 3o. Hecha la calificación se conferirá Patcntc* Fian2a 
la patente por el Presidente del Concejo en el 
correspondiente papel sellado, previo el pago del 
valor de la patente y  de la primera mensuali­
dad, y  después de rendida la fianza de que trata 
el Art. 10 de esta Ordenanza. Las patentes irán
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autorizadas por el Secretario del Concejo y  ano­
tadas en la Oficina de Comprobación.

Art. 4o, En la patente se harán  constar L° ûc contiene 
los juegos para los cuales queda autorizado el 
establecimiento y  el tiempo que debe durar la 
concesión.

Term inado el plazo de la patente, el Pre- Renovación 
sídente del Concejo podrá renovarla , a solicitud 
del interesado, sin más requisito que el pago de 
la primera mensualidad correspondiente al nue­
vo período.

Art. 5o. Las patentes se colocarán a la Colocación de pa-
# j  i tí* í í '  » « í J  f tcntcs en líis es*vista del publico, en el salón principal del es- Sas 

tablecímíento.
Art. 6 o. Los establecimientos de juego se Letreros y  sitios

, f • 1 i 1 n  donde pueden ins-insta laran en casas especiales, las cuales lleva- talarse las casas 
rán en sus fachadas un letrero que indique el 
objeto de ellas.

N inguna casa de juego podrá situarse a 
menos de cíen metros de los establecimientos 
de educación o cuarteles.

Art. 7o. Las casas de juego se dividen Categorías
en cuatro categorías y  pagarán  por adelantado
las siguientes pensiones mensuales: Las de pri­
mera categoría, 1.200 sucres; las de segunda,
600 sucres; las de tercera, 300 sucres; y  las de 
cuarta categoría, 150 sucres.

Art. 8o. Una Junta compuesta del Presí- Calificación
dente del Concejo, del Jefe Político del Cantón 
y  del í esorero Municipal calificará las casas 
de juego y  determinará la categoría a la cual 
corresponda para el pago del impuesto.

Árt. 9o. P ara  la calificación se tendrá en Lo ûe dcbc *?'
t > , i i  * 1 marse en cuenta

cuenta el capital, la situación y  categoría de para la califíca­
las casas; la condición y  el número de los jue- cíón
gos que traten de establecer y  cuantas circuns­
tancias más estimare la Junta apreciarlas.

El establecimiento de juego que hubiere Cambl0s dc sítio 
obtenido patente, no podrá cambiar de ubica­
ción y  por lo mismo de casa, sin sujetarse a 
una nueva calificación.
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Art. 10. La patente no podrá concederse Tiempo de con-
por más de un año y  la Junta de Calificación de üna pa_ 
podrá proceder a una nueva calificación dentro 
de un año, cuando lo juzgue conveniente.

Art. 11. Hecha la calificación, el íntere- Garantía
sado rendirá ante el Presidente del Concejo ga­
rantía en dinero, hipotecaría o prendaría por 
una cuantía igual al monto de las pensiones 
de un año, para garantizar con ella los daños 
que se causaren en su establecimiento, por 
fraudes o por otro motivo.

Art. 12. El Jefe de Comprobación anota- Ufaro de patentes

rá en un libro que se llamará de patentes el 
nombre del dueño y  del establecimiento; la ca­
lle en que está situado, la categoría a que per­
tenezca y  el tiempo que deba durar la conce­
sión. En este libro se anotará también la 
fecha de la clausura de las casas.

Art. 13. Los juegos a que se refiere es- Los i“cg°s a
.  J  1  -  ’  L  i  • se refiere esta Or-ta Urdenanza, son los siguientes: bacara, cien- denanza 
tos, poker, revirada, tresillo, dados, cualquiera 
que sea su combinación, exceptuándose el ca­
chito, cuando se juegue dinero, y  cualquiera 
otra combinación de juegos de naipes u obje­
tos de que se valieren, siempre que se consi­
dere de suerte o azar, según la acepción propia 
de esta palabra.

Art. 14. Los billares y  las galleras se regi- ®‘sIIates y gaUc' 
rán por sus Reglamentos especíales; y pagarán 
los impuestos establecidos por las respectivas
Ordenanzas.

Art. 15. Prohíbensc los juegos llamados f/t°“ b£1<Sn dc 
de ruleta, caballitos y  carreras de perros, aún 
en las casas para las cuales se hubiere obteni­
do patente.

Art. 16. En ninguna casa de juego se ^ ^ fa,¿ I¿name 
permitirá la entrada a menores de edad y  a 
los demás a quienes prohíbe la Ley en su
Art. 14.

Caso de infracción, se impondrá al dueño 
del establecimiento una multa de ciento a mil
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sucres, sin perjuicio de las indemnizaciones a 
que hubiere lugar conforme a las leyes.

Art. 17. Los dueños de establecimientos 
de juego serán responsables de los escándalos, 
robos y  desórdenes que en ellos se cometan.

Art. 18. Qu. Ja  prohibido toda clase de 
juegos en casas y  sitios que no sean los au ­
torizados conforme a la L ey  y  a este R e g la ­
mento. Los que jugaren o permitieren jugar en 
casas y  lugares no autorizados, serán cas t iga ­
dos con una multa de mil a tres mil sucres.

Esta prohibición se extiende, bajo la m is ­
ma pena, a los clubes y  a los casinos, y ,  en 
general, a todo establecimiento público que no 
hubiere obtenido la correspondiente patente.

Art. 19. El Jefe de Comprobación, ten­
drá como Catastro, el Libro de Patentes a que 
se refiere el Art. 12. y  en cada caso de ins­
cripción lo comunicará al Tesorero .

Art. 20. La clausura de los establecimien­
tos, por razón del término del negocio, l iqui­
dación, transferencia, etc., se comunicará por 
escrito al Jefe de Comprobación, por el respec­
tivo interesado, bajo prevención, al no hacerlo, 
de que continuará pagando las pensiones men­
suales como sí el establecimiento hubiera esta­
do funcionando.

Art. 21. S í  el establecimiento cam biara 
de nombre, situación o propietario, se procede­
rá como sí se tratare de una casa de reciente 
fundación, para lo cual se dará el aviso de 
que habla el artículo anterior.

Art. 22. El Jefe de Comprobación, tan 
pronto como recíba el aviso de la c lausura, 
hará  la debida anotación en el Libro de Paten ­
tes y  comunicará el particular al Presidente del 
Concejo, quien ordenará se elimíne del C a ta s ­
tro el establecimiento clausurado.

Art. 23. La garantía  exigida por el Art. 
10 no podrá cancelarse sino sesenta días des­
pués de la clausura de la casa de juego y  
siempre que no existieren reclamaciones peu-

A N A LE S DE L£

Responsabilida­
des

Prohibiciones

Catastros

Clausuras

Cambio de nom­
bre o propietario

Anotaciones

C a n c e l a c i ó n  de la 
g a ra n t ía
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dientes sea por las pensiones correspondientes 
a la calificación o por cualquier hecho de los
que deben responder los dueños de tales esta­
blecimientos.

Art. 24. Los que establecieren casas de 
juego sin sujetarse a las disposiciones de la 
Ley y  de la presente Ordenanza, serán casti­
gados con la multa prescrita en el Art. 13, sin 
perjuicio de la clausura de la Casa.

Art. 25. Las multas de que hablan los 
Arts. 16, 18 y  24, serán impuestas por el Co­
misario Municipal, que procederá para el juz­
gamiento sujetándose al trámite establecido pa­
ra las contravenciones de segunda clase. Las 
demás infracciones a la Ley y a esta Ordenan­
za, que no tengan pena señalada serán juzgadas 
y  castigadas por los Comisarios Municipales, 
con multa de diez a cincuenta sucres, proce­
diendo como para el juzgamiento de las con­
travenciones de primera clase.

Art. 26. El Presidente del Concejo hará 
conocer a la Autoridad de Policía las patentes 
respectivas concedidas, con el fin de que se 
haga  una constante vigilancia de las casas de 
juego y  pueda exigirse el cumplimiento de la 
Ley  y  Reglamento. Así mismo se dará aviso a 
la Autoridad de Policía de la clausura de un 
establecimiento o la caducidad de una patente.

Art. 27. La patente caducará de hecho 
por la falta de pago de la pensión mensual, 
en el tiempo señalado por la Ley, o sea cuan­
do no h aya  sido hecho en los tres primeros 
días que corresponde a la patente. S í una ca­
sa siguiere funcionando sin verificar el pago en 
la forma prevista en este artículo incurrirá en 
las sanciones impuestas para los que estable­
cen casas clandestinas.

Art. 28. El 25%  del monto de la multa
impuesta a los dueños de casas, salas o depar­
tamentos de juego clandestino que corresponde 
al denunciante, cuando el juzgamiento se haya  
hecho por la acción concedida en el Art. e

Clausura de Ca­
sas en contraven­
ción a la Orde­
nanza

Multas

Vigilancia de la 
Policía

Cuando caduca 
de hecho la pa­
tente

25 por ciento de 
la multa
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la Ley, se entregará inmediatamente de ejecuta­
da la sentencia.

Art. 29. S í  el impuesto se recaudare por Asentamiento
asentamiento, el rematista se subrogará en to­
dos los derechos y  obligaciones puntualizados 
en esta Ordenanza; y  será responsable de las 
infracciones que se cometan en las casas de 
juego.

En consecuencia, la fianza que debe rendir 
el rematista por el arrendamiento del impuesto, 
se extenderá también a los efectos mencionados 
en el Art. 11.

Art. 30. S a lvo  arreglo en contrarío, entre 
asentista y  propietario, los establecimientos se­
rán clasificados, a solicitud de cualquiera de las 
partes, por la Junta a que se refiere el Art. 9.
En todo caso el asentista comunicará a la Ofi­
cina de Comprobación la lista de las casas  de 
juego y la nómina de los propietarios.

Art. 31. Las  multas por infracciones de MuI*as 
los Arts. 18 y  24 pertenecerán al rematista; y  
las demás recaudará el Tesorero  M unicipal pa­
ra los Comedores Escolares.

Art. 32. El valor del impuesto y  multas Banco Central
que el Tesorero recaudare de conformidad con 
la presente Ordenanza, remitirá bajo su más 
estricta responsabilidad, cada quincena, al B an ­
co Central, a la cuenta de fondos para «C om e­
dores Escolares».

D a d a  en la S a la  de Ses iones del I .  Con­
cejo Municipal, en Quito, a 30 de enero de 
1936.—El Presidente del Concejo, f . )  Enrique 
Gangotena .— El Secretario Municipal, f .) J .  Ro­
berto Páez .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 4 de febrero de 1936.— E j e c ú t e s e .  Camilo 
cDonoso L.—El Secretario, f . )  J o s é  M. Proaño ,
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LIBRO SEPTIMO

Ordenanza de Contabilidad Municipal.—R-eferencías.— 
Jurisprudencia.— Ordenanza para la legalización de 
comprobantes de ingreso y  egreso en los Almacenes 
Municipales.- Referencia.— Jurisprudencia. — Comenta­
rios.—Exposición de Motivos de esta última Ordenanza.

CAPITULO  PRIMERO

ORDENANZA DE CONTABILIDAD MUNICIPAL

(Gaceta Municipal N°. 50 de 
í 932.—Pag. ÍÍ5).

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de la atribución que le concede el 
Art. J 09 de la Ley de Régimen Municipal, (1)

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza sobre Contabilidad
Municipal:

( t )  El artículo citado de la Ley de Régimen 
Municipal, corresponde al 99 de la nueva Codificación.
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C A P IT U L O  I

DE LA  CONTABILIDAD GENERAL

Art. Io. Esta Contabilidad, por partida Partida doble 
doble estará a cargo de la Oficina de Compro­
bación y  F isca lización, y  se la l levará  en los 
libros principales Diario y  M ay o r  y en los au ­
x il iares que sean necesarios. Los asientos en 
los libros principales se h arán  mensualmente 
con el extracto o resumen del movimiento h a ­
bido en los libros aux i l ia res .

El activo se compondrá de las  siguientes Activ0 
cuentas:

BIENES MUNICIPALES

con las  siguientes cuentas aux il ia res  actuales, y  
las demás que se presentaren:

*

Propiedad inmueble 
Muebles y  enseres 
Vehículos 
Semovientes, etc.

V A L O R E S PO R RECIBIR

con las siguientes cuentas aux il ia res  actuales, 
y  las demás que se presentaren:

Valores exígíbles (impuestos)
Valores vendibles (multas de Polic ía) i

INVERSIONES

con las siguientes cuentas aux i l ia res  actuales, 
y  las demás que se presentaren:

Capitales a mutuo 
Laboratorio Químico 
Almacén Municipal
Obras Municipales (servicios higiénicos,

etc.).
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VARIOS DEUDORES

h ,b *rl°*' “ ■ ■*■ *

Deudores de Almacén.
Cuentas por recibir.

CUENTAS TRANSITORIAS

con la siguiente cuenta auxiliar, en caso de te 
ner movimiento:

Costo de materiales.

C A J A .

Saldo.

CUENTAS DE ORDEN

Valores en garantía, etc.

Art. 2o. En la cuenta Bienes Municipales, Cuenta: «Bienes 
figurarán únicamente los que tienen un valor MunIclpaIcs 
para el Concejo, o sea, un activo realizable.

Art. 3o. La Oficina de Comprobación, al Cuenta: « Moví-
abrír las operaciones cada año, hará por diario Tmío° rLSUpUcS
el asiento de todo el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos con cargo y  descargo a la cuenta m o ­
v i m i e n t o  PRESUPUESTARIO, y  mensualmente, 
con cargo y  descargo a la misma cuenta y  a la 
cuenta de Caja, las recaudaciones e inversiones 
del mes. De esta manera, el saldo deudor de la 
cuenta de Caja, deducidos los egresos pendien­
tes (jubilación, etc.), será exactamente igual al 
saldo acreedor de la cuenta m o v i m i e n t o  p r e ­
s u p u e s t a r i o .  La cuenta m o v i i d i e n t o  p r e s u ­
p u e s t a r i o ,  tendrá libros auxiliares de Ingresos 
y  Egresos para el respectivo control de cada 
una de las partidas y  números del Presupuesto.

Art. 4°. Una vez efectuadas las operado- y dcscargo
n e s  del m o v i m i e n t o  p r e s u p u e s t a r i o , se  h a r á n  
l a s  o p e r a c i o n e s  de c a r g o  y  d e s c a r g o  en las
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cuentas que representan el activo y  el pasivo 
del Concejo,

Art. 5o. Los inventarios de la propiedad 
inmueble y  de muebles y  enseres, estarán tam­
bién a cargo de la Oficina de Comprobación.
Esta Oficina l levará  cuenta prolija de cada uno 
de ellos y  mensuaímente el movimiento habido 
lo asentará  en el libro Diario, con cargo y  des­
cargo a la cuenta Bienes Municipales .

U na copia de los inventarios se remitirá 
a la Secretaría  Municipal, para el Arch ivo de 
esa Dependencia.

Art. 6o. Se  considerarán como muebles y  Muebles y enseres
enseres todo objeto o artículo de uso de apre- 
cíable valor comercial.

Debe excluirse en los inventarios:
a) Las cosas fungibles o los objetos de Lo 9U(; sc cxclu-

, °  4 ye de los inven-
poco valor y  pronto consumo, como escobas, tar íos  

plumeros, cepillos, etc.
b) Los útiles de escritorio en uso y  de

poco valor, como canuteros, plumas, lápices, 
secantes, formularios, reglas , etc.

c) Los libros de uso como registros, co­
piadores, libros de actas y contabilidad, de con­
fronta, etc., que deben considerarse dentro de 
los gastos de la oficina.

d) Los Archivos, documentos, expedien­
tes y  papeles de oficina que representan otra 
clase de responsabilidad y  que no pueden, por 
consiguiente, considerarse como bienes muebles 
de valor comercial; y

e) Las cosas de uso personal o de con­
sumo ínmadiato en las oficinas que, por hecho
de salir de los A lmacenes y  adjudicarse a un 
individuo o entregarse al servicio de una ofici­
na, quedan y a  destinadas a inevitable deterioro 
o consumo y  pierden su valor comercial.

En esta última clase de consumos, queda 
en píe la responsabilidad individual, pero su 
control toca a los superiores inmediatos, pues, 
la fiscalización y  contabilidad, sólo versa sobre 
los bienes muebles propiamente tales y  los Al-
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macenes Municipales, sin perjuicio de supervígí- 
lar los consumos cuando lo crea necesario.

Art. 7o. Las obras de consulta y  las Bi­
bliotecas, deben figurar en los inventarios con 
sus precios oficíales o sus valores comerciales. 
Tam bién se inventariarán las colecciones de 
Leyes, Ordenanzas, etc., con su respectivo valor.

Art. 3o. Los libros, útiles* materiales y 
demás objetos almacenados o en depósito, des­
tinados a la venta, empleo o consumo, no de­
ben considerarse como bienes muebles, figurarán
en  la c u e n t a  i n v e r s i o n e s  a l m a c é n  m u n i c i p a l .

Art. 9o. El Presidente del Concejo desig­
nará la persona o empleado que deba responder 
por la existencia y buena conservación de los 
muebles y  enseres, vehículos, semovientes, etc., 
particular que deberá comunicar a la Oficina 
de Comprobación para que ésta conozca quien 
está obligado a suscribir el «Recibí», en los 
inventarios. Las bajas deberán ser solicitadas 
al Presidente del Concejo con los mismos de­
talles que constan en los inventarios y  no serán 
atendidas sin previo informe de la Oficina de 
Comprobación. El que solicitare una baja, por 
deterioro, deberá conservar el objeto o mueble 
deteriorado para justificar su pedido, sí así no 
lo hiciere, no será atendido, y  el Presidente del 
Concejo, a pedido de la Oficina de Comproba­
ción, ordenará a la Tesorería Municipal hacer 
efectivo el valor de los objetos desaparecidos. 
En caso de pérdida por robo, a la solicitud de 
baja, se acompañarán las pruebas actuadas en 
el mismo Concejo.

Art. JO. La Oficina de Comprobación, en 
asocio de un Ingeniero de la Dirección de Obras, 
designado por el Presidente, terminará ios in­
ventarios de la propiedad inmueble de las pa­
rroquias rurales, después de lo cual su valor lo 
cargará  en la cuenta Bienes Municipales Pro­
piedad Inmueble— con crédito a la cuenta p a ­

t r i m o n i o  MUNICIPAL.
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Obras de consul­
ta, etc.

Lo que figura en 
«Inversiones A l­
macén M u n i c i ­
pal»

Archivero

Inventario:  
Inmuebles parro­
quias rurales
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En la cuenta Bienes Municipa les — Propie­
dad inmueble— , se dará  de alta toda compra, 
expropiación o construcción que tenga un valor 
efectivo en cualquier momento para el Concejo, 
mas no aquello que se destine al uso público. 
En caso de venta se dará la baja correspon­
diente.

Art. 11. Las  cuentas del pasivo, serán las 
siguientes:

Patrimonio M unicipal 
Deuda M unic ipa l 
V ar io s  Acreedores 
M ovim iento Presupuestar io  
Fondos Especía les
Cuentas de Orden, y  las que se presen­

taren.
A_rt. 12. El saldo de la cuenta MOVIMIEN­

T O  P R E SU P U E ST A R IO , al terminar el ejercicio, se 
l iqu idará por traspaso a la cuenta PA TRIM O N IO  
MUNICIPAL, saldo que representa las economías 
rea l izadas durante el año.

Art. 13. En los primeros veinte días de 
cada mes, la Oficina de Comprobación pasará  
a la Contraloría General el balance de prueba 
de su cuenta y ,  anualmente, el balance general, 
tan pronto como la T eso re r ía  M unic ipa l cierre 
su cuenta del mes de diciembre.

C A P IT U L O  II

T E SO R E R ÍA  MUNICIPAL
*

DE L A  FO RM A DE L L E V A R  LA  CUENTA

Art. 14. La T eso rer ía  Municipal, como 
Oficina de recaudación e inversión, está obliga­
da a l levar cuenta de ingresos y  egresos de 
dinero, así como también la contabilidad de V A ­
LORES POR RECIBIR.

a h a l e s  d e  la

L iq u id a c ió n  de 
«Movimiento Pre­
supuestario*

Balance que se 
pasa a la Contra- 
loria

I

Cuenta de ingre­
so y  egreso: valo­
res por recibir
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Los libros principales para la cuenta de la 
1 escreria serán ios siguientes:

Diario de Caja
Diario de Especies o Valores por cobrar; y
M ayor .
Art. 15. El Diario de Caja constará de

DEBE y  HABER, en páginas separadas. El Debe, 
a la izquierda y  el Haber a la derecha, y ser­
virá para anotar en él, día por día y  en las mis­
mas fechas en que se efectúen todos los ingresos
y  e g r e s o s  dz d in e r o .

Art. 16. También está obligado el Teso­
rero a llevar en dicho Libro la contabilidad del 
Presupuesto, que versará sobre los ingresos y  
egresos presupuestarios anualmente, a fin de 
poder conocer en cada mes el balance del mo­
vimiento presupuestario en relación con la re­
caudación e inversión de rentas.

Art. 17. Al fin de cada ejercicio, la T e ­
sorería Municipal, hará la liquidación del Pre­
supuesto, para conocer sí éste ha dejado déficit 
o superávit. Esta operación constituirá asientos 
especíales que deben dar a conocer la verdade­
ra situación del resultado presupuestario al fin 
del ejercicio, situación que servirá como una de 
las bases para las operaciones del siguiente.

Art. 18. El Diario de Especies o Valores 
por Cobrar, tendrá las mismas características y  
será rayado como el Diario de Caja. Servirá 
para anotar día a día y  en las mismas fechas 
en que se efectúe, los ingresos de las existencias 
de valores de poder del Tesorero al comienzo 
de las operaciones, y  de los valores que recíba 
para el cobro, en el curso de las mismas, y el 
egreso .de las cantidades que se recauden y  de 
los valores que, por causas justítícables quedan 
eliminados de la Contabilidad.

Art. 19. El Libro Mayor o de Cuentas 
Corrientes constará de tres columnas: una para 
el Debe, otra para el Haber y  otra para los 
saldos, todas en una sola página y  servirá para 
llevar en él una cuenta de cada persona, cosa

500

Libros principales

Diario de Caja

Id. Id.
Contabilidad del 
Presupuesto

Liquidación del 
Presupuesto

Diario de Espe­
cies o Valores por 
Cobrar

Libro Mayor o de 
Cuentas Corrien­
tes
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Comprobación de 
las partidas de 
ingresos

o valor que jueguen por Caja  o Especies, re­
gistrando inmediatamente los débitos y  créditos 
que se relacionen con cada cuenta y  en cada 
fecha. Este libro constituirá la base para los 
balances de prueba y  general que deban hacerse 
mensualmente al fin de cada año.

Art. 20. La  T eso rer ía  l levará ,  además, Libr°s auxiliares 
los libros aux il iares  necesarios para m ayor  c la­
ridad y  mejor comprobación de la Contabilidad.
Todo error o equivocación se corregirá por 
medio de contra - partida.

La T eso rer ía  M unic ipa l,  l levará  sus cuen­
tas tomando por base los títulos del Presupuesto.

Art. 21. T o d a  partida de ingreso de T e ­
sorería, se comprobará con la firma del consig­
nante o con la nota de remisión de fondos o 
especies.

Las  partidas re lat ivas al egreso por im­
puesto de A lcaba las  y  Registros y  Anotaciones, 
se comprobarán con los av isos de los Escríba­
nos y  Reg istrador de la Propiedad.

Art. 22. Las  partidas de egreso se justí- Partidas de egreso

fícarán con la comprobación de su exactitud y  
legalidad.

La  exactitud del egreso se comprueba:
1) Con la firma puesta en el va le  por la 

persona que recibe; y
2) Con la nota de recepción de fondos.
L a  legalidad del egreso se comprueba con

la orden de pago, y  las planillas, recibos, etc,, 
que se acompañarán , según el caso al corres­
pondiente vale , el que contendrá, además, los 
requisitos determinados en la atribución 9a. del 
Art. 44 de la L ey  de Rég im en M unicipal.  A  
falta de Jefes de Oficina, suscribirá el ES CON­
FORME, el Secretario del Concejo.

A l reverso de todo vale constará el detalle 
o demostración de los documentos a que se re­
fiera.

E n  todo caso  el T e s o r e r o  pagará en m a ­
nos del respectivo acreedor, del apoderado o del 
Habilitado.

Comprobación del 
egreso
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Alt. 23. En el p á g u e s e  de todo vale se Imputación pre­
determinará, precisamente, el artículo del Pro Süpüestaria deI, j  i  i í « - u i u  u e i  r re- p a g ú e s e
supuesto a que debe imputarse el correspondien­
te valor.

Al't. 24. Todos los pagos que no se ha- Cheques y mone- 
gan en moneda fraccionaría existente en Caja, da fracdonar}a 
se verificarán en cheques nominativos a favor 
de la persona o personas a quienes, según el 
respectivo vale, debe hacerse el pago; enten­
diéndose por estos cheques o pagos nominati­
vos, los que se hicieren a Habilitados de las 
Oficinas, por presupuestos mensuales o quince­
nales de ellas o por jornales o materiales de 
obras públicas.

Art. 25. Para llenar la prescripción del Habilitados
Inc. II del Art. 45 de la Ley Orgánica de Ha­
cienda, el Presidente del Concejo, nombrará a 
pedido de los Jefes de Oficina los respectivos 
Habilitados, que serán en cada una de ellas, las 
personas acreditadas por los empleados para 
efectuar en Tesorer ía  el cobro de sueldos en su 
representación.

CAPITULO III

ALMACENES MUNICIPALES

Art. 26. El Guarda Almacén llevará su Guarda AImac¿n 
cuenta de ingresos y  egresos en materiales, la 
que contendrá, tantas cuentas cuantas sean las 
denominaciones de dichos materiales y  sus va­
lores.

Art. 27. Los ingresos y  egresos se los ingresos y egresos
verificará con las órdenes que expidan el Pre­
sidente del Concejo o los Presidentes de las Co­
misiones, de acuerdo con la Ordenanza de Al­
macenes Municipales, con especificación de lo 
que corresponda a la venta o inversiones en
obras públicas.



Art. 28. El Guarda A lmacén presentará Baiancc dc ope­
en los diez primeros días de cada mes a la Ofí- racioncs 
ciña de Comprobación un estado o balance de 
las operaciones efectuadas en el mes anterior.
En el mismo balance y  cuenta presentará a la 
Contraloría General, con los comprobantes de 
cargo y  descargo.

Art. 29. La presente Ordenanza empeza­
rá a regir desde su publicación en la Gaceta 
Municipal.

Dada  en la S a la  de Ses iones del I. Con­
cejo Municipal,  en Quito, a 31 de marzo de
1932.—Por el Presidente del Concejo, el V ice ­
presidente Encargado del Despacho, A. P ér ez  
P .— El Secretario M unic ipal,  J .  Rober to  Páez .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 4 de abril de 1932.— E j e c ú t e s e .  Enrique Bus­
tamante L.—El Secretario , J .  A, Espinosa ,
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REFERENCIAS

L e y  de Régimen Municipal

Art. Í7. N°. 2 í .  (Son atribuciones del Concejo
Cantonal): Proveer a la creación, determinación, ad­
ministración, inversión y  contabilidad de las rentas 
Municipales, dentro de las facultades legales.

Art. 6 í .  Son deberes del Tesorero:
í°. Llevar los libros determinados por la Ley 

Orgánica de hacienda y  la Ordenanza Municipal de 
Contabilidad, foliados y  rubricados por el Presidente y 
el Secretario.

4o. El Tesorero responderá de lo no cobrado y  
debido cobrar, conforme a la Ley de Hacienda, debien­
do sujetarse en sus obligaciones a lo que se disponga 
en la  misma Ley y  los Reglamentos de Contabilidad 
que expida el Concejo.

Art. 99. Dentro de las reglas generales que pres­
cribe la Ley  Orgánica de Hacienda, las Municipali­
dades organizarán la Contabilidad Municipal, dictando 
expresamente medidas adecuadas para los objetos si­
guientes:

í°. Para el modo de abrir, llevar y cerrar las 
cuentas;

2o. Para el modo de comprobar los ingresos y  
egresos;

3o. Para visitar en períodos cortos las oficinas 
de recaudación; y

4o. Para hacer efectivo el cobro de los saldos 
en las operaciones de cortítanteo y  de los alcances 
que resulten por la simple inspección de la cuenta, al 
tiempo de ser presentada, o por el examen definitivo 
de la  Contraloría que decidirá siempre de las cuentas
Municipales.

Art. ÍOJ. El Tesorero, a más de la razón diaria 
del movimiento de Caja que debe pasar al Presidente, 
enviará también la misma razón a la Oficina de Com­
probación.

Art. Í02. De las Ordenanzas sobre administra­
ción, recaudación, inversión y  contabilidad de las ren­
tas y  de toda orden que signifique cargo para el T e­
sorero, se remitirán necesariamente copía's auténticas a 
La Contraloría, para que las tenga presentes en la de­
cisión de las cuentas.
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Art. 2Í9. El Contralor General determinará y  
reglamentará los sistemas de contabilidad que deban 
implantarse en las oficinas que manejen fondos, va lo ­
res fiscales o bienes del Estado, o que estén bajo la  
guarda de éste, y  en general en las oficinas de las en­
tidades obligadas a rendir cuentas a la Contraloría.

Art. 22 í .  Todo funcionario, empleado o agente 
del Gobierno, de las M unicipalidades y  de otras enti­
dades obligadas a rendir cuentas a la Contraloría, que 
recaude o recíba fondos fiscales o fondos por los que 
el Gobierno sea responsable a otras personas, dará un 
recibo que contenga los detalles exigidos por las for­
mas que serán prescritas por la  Contraloría. No se ex i­
g irá ta l recibo en la  venta de timbres, papel sellado, 
publicaciones oficíales u otras cosas análogas, cuyo v a ­
lor se hubiere cargado previamente a la  oficina de 
emisión o venta en la cuenta de la Contraloría.

Art. 222. Los Jefes de las Oficinas que manejen 
fondos, valores fiscales o bienes del Estado, de las 
Municipalidades y  de otras entidades obligadas a ren­
dir cuentas a la Contraloría, estarán obligados a ex h i­
bir a los comisionados de la Contraloría para inspec­
cionar las oficinas y  practicar los arqueos, el dinero, 
títulos, especies, todos sus libros de contabilidad, cuen­
tas, comprobantes y  demás documentos necesarios.

Arts. 228 y  230.

REGLAMENTO DE CONTABILIDAD FISC A L DICTADO POR LA

CO N TRA LO RÍA

Art. 2o. Las oficinas, funcionarios o empleados 
que manejan fondos, valores o bienes del Estado, o 
que estén bajo la guarda de éste, y  en general las ofi­
cinas, funcionarios o empleados obligados a rendir 
cuentas a la Contraloría General, están obligados a lle­
var su contabilidad en las formas prescritas por este 
Reglamento, que serán consideradas como los sistemas 
oficíales de contabilidad determinados por el Contralor 
General, de acuerdo con el Art. 2Í9  de la L ey  O rgá­
nica de Hacienda.
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JURISPRUDENCIA

(Sesión cíe 10 de febrero de 1932.
Gaceta Municipal N°. 48.—X 932.)

«E l Tesorero Municipal no se halla en el caso 
de sujetarse al Reglamento expedido por el Contralor 
Ceneral de la República para Contabilidad Fiscal».

Io. Las Municipalidades se rigen con autonomía 
absoluta, salvo raras excepciones, en virtud de una Ley 
especial expedida con posterioridad a la Ley Orgáni­
ca de Hacienda, Ley que se denomina Ley de Régi 
men Municipal.

2o. Teniendo en cuenta este antecedente de que 
la L ey  de Régimen Municipal fue expedida con pos­
terioridad a la Ley Orgánica de Hacienda, (Ley Orgá­
nica de Hacienda de 27 de setiembre de 1928.—Ley de 
Régimen Municipal, 14 de novíembrp de 1929) con ca­
rácter de Ley especial, es claro que no podrá surtir 
efecto alguno las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Hacienda que de un modo general o especial se opon­
gan a las disposiciones de la Ley de Régimen Muni­
cipal.

3o. El Art. 109 de la Ley de Régimen Munici­
pal es absolutamente terminante, en lo que se refiere 
a la facultad del Municipio para poder organizar am­
pliamente el modo o modos de comprobar los ingresos 
y  egresos.

4o. Igualmente terminantes son las disposiciones 
de los Nos. 1 y  4 del Art. 71 de la  Ley de Régimen 
Municipal, relativos a la manera de llevar los libros 
y  responsabilidad del Tesorero.



C A P IT U L O  SEG U N D O

ORDENANZA PARA LA LEGALIZACION DE COMPROBANTES 

DE INGRESO Y EGRESO DE LOS ALMACENES MUNICIPALES

(Gaceta Municipal N°. 68.—Pag-.
Í 8 Í .— Í933.)

El Concejo M un icip a l  de Quito,

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza para la lega l iza ­
ción de comprobantes de ingreso y  egreso en 
los A lmacenes Municipales .

Art. Io. T odo  artículo, mater ia l  o cua l­
quier otro objeto que adquiera el Concejo, para 
usarlo en sus dependencias u obras, ingresará  
a los Almacenes Municipales y  se egresará  de 
acuerdo con esta Ordenanza, a excepción de 
aquellos que el Presidente del Concejo juzgue 
que no deben ingresar al A lmacén.

El Presidente, en este último caso, comu­
nicará oficialmente el particular tanto a la T e ­
sorería como a la Oficina de Comprobación 
y dará cuenta al Concejo en la primera sesión.

Art. 2o. La Oficina de Comprobación lle­
vará cuenta prolija y detallada de todo orden 
de suministro o entrega de artículos o mater ia­
les, y de su inversión con cargo a la cuenta
respectiva.

Artículos que in­
gresan y egresan 
del Almacén

Oficina de Com 
probación: cuen­
tas



U N IV E R SID A D  C E N T R A L

Art. 3°. El Guarda Almacén llevará el in­
ventario permanente y la cuenta a que se re­
fiere esta Ordenanza, respecto de todos los 
artículos que están a su cargo. Así mismo lle­
vará  la cuenta de proveedores, a fin de conocer 
su cumplimiento.

DE LAS ÓRDENES DE SUMINISTRO

Art. 4o, Los Jefes de Oficina informarán 
con la debida anticipación, a la Comisión res­
pectiva, sobre la cantidad, clase, etc., de mate­
riales o artículos que se necesite suministrar 
para las obras y  dependencias municipales y 
pedirán autorización a la Comisión para orde­
nar dichas compras.

Art. 5o. En caso de necesidad imprevista, 
el Presidente de la Comisión o el que le reem­
place, aatorízará el suministro de los materiales 
o artículos solicitados, y  lo pondrá en conoci­
miento de la Comisión en su primera sesión.

Art. 6o. Autorizado el suministro, con el 
Visto Bueno del Presidente de la Comisión o 
del que h aga  sus veces, y  la firma del Jefe de 
la Oficina, pasará la orden de suministro al 
Guarda Almacén en el formulario de órdenes 
que cada oficina tendrá a su disposición. Este 
formulario de suministro se hará por triplicado 
para distribuirlo como sigue:

El talón quedará para la oficina de origen 
de la orden; un ejemplar será enviado al Guar­
da Almacén y  otro ejemplar se entregará a la 
Oficina de Comprobación. Ambos ejemplares 
se conservarán en las respectivas oficinas y  se 
los archivarán para que sírvan de comprobantes.

T oda  orden dé suministro será rigurosa­
mente numerada, y  aún en el caso de ser anu­
lada, se entregarán a las oficinas antes indica­
das los respectivos ejemplares a fin de que se 
archiven 'en orden numérico y  por oficina de
origen.

5 1 7

Guarda Almacén: 
inventario perma­
nente

Pedido de mate­
riales. Autoriza­
ción

Presidente de la 
Comisión

Formularios de 
suministro

Reformado 
Numeración y a- 
nulación de órde­
nes



o l S  a n a l e s  d e  l a

ORDENANZA R E FO R M A T O R IA  DE 26 DE O CTU BRE  DE 1933

«Art. í°. Del inciso í°. del Art. 6o., suprímanse 
las siguientes palabras:

« y  la firma del Jefe de la Oficina».

DE L A S  CO M PRAS

Art. 7o. El Guarda A lm acén  l levará  en 
un Registro o por el sistema de fichas la nómi­
na de los proveedores que se inscribieren en 
dicha oficina y  que se clasificarán por los a r ­
tículos que se vendan. En este Registro  o en 
las fichas respectivas, se anotarán :

El nombre del proveedor, su dirección, el 
precio a que h a y a  ofrecido el artículo en el cur­
so de la semana, el número de la muestra sí 
la hubiere depositado anteriormente y  las obser­
vaciones sobre el cumplimiento de suministros 
anteriores, calidad de los artículos, etc., etc.

Art. 8o. En la oficina del Guarda A lm a ­
cén, o en el lugar  que se juzgue conveniente, 
se expondrá al público una p izarra  en la que 
se anuncíen los materia les o artículos que el 
Municipio necesite, pudiéndose también anun­
ciarlos por la prensa.

Art. 9o. Autorizado el suministro, confor­
me a lo dispuesto en el Art. 6o. de esta Orde­
nanza, y  sí los materia les o artículos solicitados 
no existen en el a lmacén, el Guarda A lm acén 
procederá a su compra de acuerdo con el P re ­
sidente del Concejo o el A yudan te  General de 
la Presidencia.

Registro de pro­
veedores

Publicidad de los 
pedidos de artícu­
los o materiales

Compra de los 
materiales

DE L A  RECEPCIÓN DE M A T E R IA L E S

Art. 10. El Guarda A lm acén como res- Recibo ̂ ue se da
ponsable de todos los artículos y  materia les que ai vendedor 
se compren, dará el recibo correspondiente al 
vendedor, recibo que se h ará  en cuatro ejem­
plares para distribuirlos así: un primer ejemplar 
que l levará el Visto Bueno del Jefe de Compro­
bación para la cuenta del Guarda Almacén, un



U N IV E R S ID A D  c e n t r a l
519

ejemplar para el archivo del Guarda Almacén, 
un tercer ejemplar para el vendedor a fin de 
que con él formule el vale que debe acompa­
ñarse a la respectiva orden de pago y  un cuarto 
ejemplar para la Oficina de Comprobación,

ORDENANZA REFORMATORIA DE 26 DE OCTUBRE DE Í933

«Art. 2°. i i í  Art. 10 dirá: «El Guarda Almacén 
Municipal, como responsable de todos los artículos o 
materiales que se compren, dará el recibo correspon­
diente al vendedor, recibo que se hará en cuatro ejem­
plares, para distribuirlos así: el primero y  el segundo 
ejemplar para el archivo y  la cuenta del Guarda A l­
macén; el tercero para el vendedor a fin de que con él 
formule el vale correspondiente que debe acompañarse 
a la respectiva orden de pago; y  el cuarto ejemplar 
para la Oficina de Comprobación».

Art. 11. Eí artículo o material que cual­
quiera dependencia municipal necesite, se soli­
citará medíante una orden de entrega que lle­
vará  la firma del Jefe de la Oficina.

P ara  la validez de la orden de entrega se 
necesita, además, la firma de la persona que ha ­
y a  recibido el artículo o material.

La orden se hará en cinco ejemplares que 
se distribuirán así; un ejemplar se archivará en 
la oficina de origen de la orden; otro se enviará 
a la Oficina de Comprobación y  los tres res­
tantes al Guarda Almacén: uno para su archivo, 
otro para que se remíta con los respectivos do­
cumentos a la Contraloría y el último se envia­
rá a la Tesorer ía  junto con el vale correspon­
diente, para el traslado de fondos.

El Guarda Almacén no entregará los ma­
teriales o artículos pedidos, sin que antes hayan 
sido anotadas las órdenes de entrega en la Ofi­
cina de Comprobación, la que dará curso a di­
chas órdenes sí se han llenado los tequísítos 
legales, o las devolverá inmediatamente con las 
observaciones respectivas, en caso contiaiío.

Ordenes de entre­
ga

Requisitos para la 
validez de la or­
den

Anotación de las 
órdenes



K‘ >0o

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 12. Toda compra de artículos que el 
Concejo resuelva hacer en el Exterior la verifi­
cará el Presidente del Concejo de acuerdo con 
la Comisión del Ramo, salvo el caso de licita­
ción en el que se observarán las normas esta­
blecidas en las Leyes respectivas.

Art. 13. La Oficina del Guarda A lm acén 
Municipal, queda en lo administrativo separada 
de la Dirección de Obras Municipales.

Art. 14. Los reclamos que el Guarda A l ­
macén tuviere que hacer por aumento o dismi­
nución de materiales, los conocerá el Concejo.

Art. 15. El Guarda A lmacén nombrará 
los cuidadores de los materiales que estén a su 
cargo y  que aún no se hubieren entregado a 
las obras o dependencias municipales.

Art. 16. El pago de jornales a estos cui­
dadores se hará  por planillas. El Visto Bueno 
lo firmará el Guarda Almacén y  «El es Con­
forme» lo pondrán el Ayudante General de la 
Presidencia o el Secretario del Concejo. Los 
pagos se aplicarán a la partida especial que se 
denominará «Cuidadores de A lm acenes M un ic i­
pales», que el Concejo fijará anualmente en su 
Presupuesto desde 1934.

Art. 17, El Director de Obras M un ic ipa­
les formará con los artículos o materia les so ­
brantes de las diversas obras o servicios m u­
nicipales, un almacén especial, con obligación de 
dar aviso por escrito, dentro del plazo máximo 
de treinta días de haberse producido dichos 
sobrantes, al Presidente del Concejo, a la Ofi­
cina de Comprobación y  al Guarda A lmacén 
Municipal. Los sobrantes los empleará de pre­
ferencia en obras o reparaciones urgentes y  en 
mejoras de las distintas dependencias munici­
pales, debiendo también av isar  por escrito, al 
Presidente del Concejo sí la orden no hubiere 
emanado de la Presidencia; a la Oficina de 
Comprobación y  al Guarda A lmacén a fin de

ANALES D E LA

Compra de artícu­
los en el Exterior

Reclamos por 
materiales

Cuidadores

Pago de jornales

Almacén especial 
de las obras mu­
nicipales

\
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que hagan  los descargos en las cuentas respec­
tivas.

A lt .  18. Los materiales u objetos que fue- ingreso de mate- 
ren utílizables y  que provengan de los edificios 
municipales que demuela el Concejo, deberán m̂ nícípalcs de- 
ingresar a los Almacenes Municipales, según el molídos 
inventarío detallado y  valorado que llevará la 
Oficina de Comprobación, de acuerdo con la 
Dirección de Obras Públicas Municipales.

ORDENANZA REFORMATORIA DE 26 DE OCTUERE DE 1933

«A rt. 3o. Los materiales u objetos que fueren 
utílizables y  que provengan de los edificios municipa­
les que demuela el Concejo, deben ingresar a los A l­
macenes Municipales, según el inventarío detallado y  
valorado que formulará la Oficina de Comprobación, de 
acuerdo con la Dirección de Obras Públicas Munici­
pales.

Art. 19. Queda derogada, en todas sus 
partes, la Ordenanza para la legalización de 
comprobantes de ingreso y egreso en .los Al­
macenes Municipales, sancionada el cinco de 
abril de mil novecientos treinta y  dos, debiendo 
regir la presente, desde el primero de noviem­
bre del presente año.

Dada en la Sa la  de Sesiones del I. Con­
cejo Municipal, en Quito, a 4 de octubre de
1933.—El Presidente del Concejo, f .) R. Jara- 
millo ,—El Secretario Municipal, f )  )• Roberto
Páez ,

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 7 de octubre de 1 9 3 3 . — E j e c ú t e s e .  Enrique 
Bustamante  Z . - E t  Secretario, /, A. Espinosa,



REFEREN CIAS

O r d e n a n z a  M unicipal de Presupuesto

Art. 62. Los fondos rotativos de los a l m a c e n e s  
m u n i c i p a l e s  y  Caja de Rastro constituyen cuenta es­
pecial; y  por lo mismo, jugarán en esta forma en el 
Diario de Caja de la Tesorería.

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL»

Art. 45. Son atribuciones del Presidente:
N°. 22. Ordenar la  adquisición de toda clase de 

artículos que le hubiere autorizado el Concejo, o los 
que sean necesarios adquirir diariamente para las obras 
municipales.

N°. 23. Contratar, dentro del Presupuesto, y  se­
gún el plan de obras del Concejo la provisión de 
materiales del país, convocando licitación entre los 
productores, de lo cual se dejará constancia en una 
acta. N ingún contrato de esta clase se efectuará por 
más de un año.

N°. 24. Ordenar la venta de los artículos que 
el Concejo solicitare del Exterior para proporcionarlos 
al público al precio de costo, con fines sanitarios y  
de ornato. Para la venta de otras especies muebles 
fuera de uso, necesitará de la venía del Concejo y  la 
enajenación se hará anunciando al público en la ofici­
na municipal.

*

LEY ORGÁNIGA DE HACIENDA

Art. 258. Salvo las excepciones establecidas en 
la presente Ley, el Poder Ejecutivo, ni por sí, ni por 
medio de sus agentes, podrá perfeccionar ningún con­
trato, sino por licitación, para lo cual se publicarán 
anuncios en el periódico oficial, en los que hubiere en 
el lugar donde deba surtir efecto el contrato, o en ho­
jas sueltas y  por carteles, con la  anticipación de quince 
días, por lo menos, sí el valor de la materia del con­
trato no excede de cinco mil sucres; y  de 30 días por 
lo menos, sí es m ayor de dicha suma.

Todo contrato que se celebre omitiendo este re­
quisito será nulo, excepto los casos en que, a juicio del
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Consejo de Estado, deba omitírselo, por razones de
conveniencia publica.

Los contratos cuyo importe no pase de dos mil 
sucres, podrán celebrarse sin ese requisito.

JURISPRUDENCIA

AL ARTÍCULO 12 DE LA ORDENANZA

¿En caso de licitación, cuáles son las normas es­
tablecidas que debe observar el Municipio?—¿Está su­
jeto el Municipio, de una manera forzosa al requisito de 
licitación? Y  en todos los casos?

(Informe del señor Procurador Síndico, aprobado 
en sesión de 15 de febrero de 1933.—Gaceta Munici­
pal N°. 60.—Pág. 5 í .—Febrero de 1933.)

«N°. 2 7 .—Quito, a 13 de febrero de 1933.—Se­
ñor Presidente del I. Concejo Municipal.

A  insinuación de los señores Concejales, Drs. 
Antonio Bastidas y  Julio C. Montaívo, debo estudiar 
la siguiente cuestión:

Para cumplir con las estrictas disposiciones lega les  
¿en qué c la s e  d e  contratos está e l  Concejo Municipal obli­
gado  a a t en e r s e  al requisito d e  la licitación?

A  fin de exponer el asunto con la debida clari­
dad, consignaré la respuesta de una serie de enunciados 
jurídicos:

p r i m e r o .  Los Municipios son personas jurídicas .
El Art. 155 de la Constitución Política de la Re­

pública declara que el Fisco, los Consejos Provinciales, 
las Municipalidades y  los Establecimientos costeados 
por el Estado son Instituciones de Derecho Público. 
El Art. 140 de la misma Ley Fundamental dice que pa­
ra la administración de los intereses locales habrá Mu­
nicipalidades. Una Institución de Derecho Público, con 
poder administrativo, es precisamente una persona ju­
rídica— de Derecho Público —♦ La esencia natural de 
la persona jurídica— de Derecho Público o de Derecho 
Privado— es la capacidad de ejercer derechos y  con­
traer obligaciones civiles, y  de ser representada judicial 
y  extrajudícíalmente (Art. 534 del Código Civil).

s e g u n d o .  Las limitaciones a la capacidad natural 
de las p ersonas son excepciones que deben constar exprc 
sám en te  en la L ey .



Según el Art. 534 del Código C ivil la  esencia de 
la  persona juríd ica— persona colectiva— es la  capacidad 
de ejercer derechos y  contraer obligaciones civiles. La Ley 
no tiene como fin el obstar para el líbre desenvolvi­
miento de la naturaleza. La L ey  no tiene como misión 
poner trabas a la vida. Por consiguiente, la  L ey  quiere 
que las personas y  las cosas desenvuelvan libremente 
sus virtualidades.

Sí el Municipio es persona jurídica tiene poder 
general para ejercer derechos y  contraer obligaciones 
civiles a menos de que la le y  de una manera expresa 
establezca limitaciones. En m ateria de Derecho Civil, 
lo que no está prohibido está permitido. El Art. o°. 
del Código Civil lo dice: « A  nadie puede impedirse la  
acción que no esté prohibida por la  L ey » . <Qué ley  
lim ita la capacidad natural del Municipio para contratar 
como a bien tenga, sin más límites que los de la  ra­
zón y  la moral? Encontramos en la L ey  de Régim en 
municipal el Art. ÍÍ3 . «L as  Obras Públicas M unicipa­
les pueden construirse directamente por los Concejos 
medíante sus empleados y  agentes, o por contrato con 
alguna persona, Sociedad o Empresa particular, previo 
requisito de licitación que consulta la L ey  Orgánica 
de Hacienda, sí las obras en los cantones capitales de 
provincia pasaren de 10.000 sucres, y  en los demás 
cantones sí pasaren de 3.000 sucres, a menos que el 
Ministro de Municipalidades íes exim iere de la licita­
ción por justa causa».

En la m isma L ey  de Régim en M unicipal encon­
tramos el Art. 12 í .  «Los contratos que celebren los 
Concejos Municipales, previo informe del Gobernador, 
deberán ser aprobados por el Consejo de Estado, sí 
versaren sobre un asunto cuya cuantía llegue a la m i­
tad del producto total de las rentas del Concejo en 
un año, salvo el caso de una disposición especial al 
respecto».

He aquí las dos únicas limitaciones que estable­
ce la Ley a la capacidad natural de los Municipios. 
Los Municipios son creaciones de la L ey  para adm i­
nistrar sin trabas los intereses locales. Las limitaciones 
que son excepciones han de constar en la Ley , sólo 
dos excepciones existen para la  líbre contratación por los 
Municipios: Io. sí se trata de construir obras por con­
trato con alguna persona, Sociedad o Empresa y  la 
obra vale más de Í0.000 sucres, o más de 3.000 sucres, 
según los casos; y  2o. sí un contrato celebrado por el 
Municipio versa sobre un asunto cuya cuantía llegue 
a la  mitad del producto total de las rentas del Concejo 
en un año. Por tanto—y a  no h ay  limitación le g a l— el 
Municipio tiene capacidad legal para contratar sin lící-
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tacíón, respecto de todos los demás asuntos: arrenda­
mientos, compra de materiales, de útiles escolares, de 
camiones, etc., etc. Insisto en el Art. 3o. del Código 
Civil: «A  nadie puede impedirse la acción que no esté 
prohibida por la Ley». IMo menciono la excepción re­
lativa al asentamiento de las rentas municipales, por­
que se trata de asuntos de Derecho Público, reglamen­
tados por los Arts. 99 al Í04 de la Ley de Régimen 
Municipal, y  no de contratos de Derecho Civil.

t e r c e r o .  El A rt 258 de la Ley Orgánica de Ha­
cienda no s e  aplica a los Concejos Municipales.

El citado Art. dice: «Salvo las excepciones esta­
blecidas en la presente Ley, el Poder Ejecutivo, ni por 
sí, ni por medio de sus Agentes, podrá perfeccionar 
ningún contrato, sino por licitación, para lo cual se
publicarán anuncios en el periódico oficial «Todo
contrato que se celebre omitiendo este requisito será 
nulo  »

Este artículo se refiere al Ejecutivo y  a sus Agen­
tes. Los Concejos Municipales no son el Ejecutivo ni 
Agentes del Ejecutivo. El Art. I4Í de la Constitución 
Política declara que las Municipalidades son autónomas 
en el ejercicio de sus funciones e independientes de los 
otros Poderes Públicos. El Art. 5o. de la Ley de Ré­
gimen Municipal repite que el Municipio, en el ejerci­
cio de su administración es autónomo. El Art. 6o. de 
la misma Ley resuelve que el órgano representativo 
del Municipio es la Municipalidad.

c u a r t o .  Conclusiones.
Poniendo a salvo el más acertado parecer del I. 

Concejo, creo que el Municipio puede libremente con­
tratar, excepto cuando el contrato sea para construir 
una obra que valga más de í 0.000 sucres o 3.000 su­
cres, según los casos; cuando el contrato tenga una 
cuantía que llegue a la mitad del producto total de las 
rentas del Concejo en un año y  cuando cuestión de 
Derecho Público— de en asentamiento los impuestos 
municipales.

Esto no quiere decir que no haya sido laudable 
la práctica del Concejo de licitar ordinariamente ciertos 
asuntos delicados. La licitación y  la delicadeza, desde 
luego, no deben extremarse hasta entorpecer ciertos ac­
tos que, en un'momento dado, pueden exigir celeridad
y  eficacia.

Del señor Presidente, atte.,

f .) J .  M. Velasco Ibarra.
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Exposición de motivos de la Ordenanza sus- 

titutiva de la de Almacenes Municipales

AI llevar esta Ordenanza al terreno de la 
práctica se han suscitado dificultades de diverso 
orden, las mismas que han causado demora en 
la ejecución de las obras y  aún en los serv i­
cios que deben rendir las var ías  dependencias 
municipales. Se  impone, pues, en consecuencia 
la reforma de dicha Ordenanza, de tal m anera  
que, sin afectarse a la fiscalización y  control se 
escogiten los medios para acelerar la rea l iza ­
ción de las obras y  servicios en mención.

La Ordenanza sustítutíva presentada por 
el señor Ingeniero Director de Obras Públicas, 
don Jorge I. Moreno, suprime el requisito de 
la formación de contratos, la intervención de la 
Comisión calificadora de los artículos de com­
pra y muchos artículos de la Ordenanza ori­
ginal que no son sino una mera repetición de 
las funciones que deben desempeñar los em­
pleados en sus respectivas oficinas y  que por 
consiguiente se hallan consignadas deta llada­
mente en los reglamentos pertinentes.

Acerca del último punto o sea la supre­
sión de artículos que aparecen redundantes con­
viene atenerse a lo recomendado por el se­
ñor Procurador. Municipal, en el informe que 
presenta sobre la indicada Ordenanza sustítu- 
tiva, a pedido del señor Presidente de la Co­
misión de Obras Municipales, según la cual 
deben condensarse y  modificarse a lgunos de 
los artículos de la Ordenanza original, de acuer­
do con las sugerencias del señor Ingeniero 
Director.

En cuanto a las firmas que deben l levar 
los respectivos comprobantes, que parece ser 
otro de los motivos para la demora en la pro­
visión de los materiales, objetos, etc., se debe
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optar por el principio de la división del traba­
jo, de manera que la respectiva legalización se 
efectúe medíante la firma de las autoridades co­
rrespondientes, quienes con conocimiento de 
causa pueden concederla en cada caso. Por 
ejemplo: el comprobante de s u m i n i s t r o  (llama­
do de «compra» en la actual Ordenanza) debe 
ser presentado á la respectiva Comisión o a 
su Presidente, quien lo suscribirá para su apro­
bación. El comprobante de entrega en cambio 
debe ser suscrito solamente por el Jefe de la 
oficina de origen, por cuanto ya una vez apro­
bado el suministro tócale a este funcionario or­
denar su empleo en la respectiva obra u ofici­
na. En esta forma se evitaría pérdidas de tiempo 
al l levar los varios comprobantes más de una 
vez al Comisionado, a quien no le es siempre 
posible en cualquier momento, un gran núme­
ro de firmas. Continuando con la autorización 
de comprobantes, tampoco parece apropiado 
recargarle al Presidente del Concejo con todo 
ese trabajo, pues a pesar de que el señor Pro­
curador se muestra partidario de este procedi­
miento, por cuanto cree que el Presidente al 
asumir este cargo de hecho dedica un tiempo 
fijo para atender a los asuntos municipales; sin 
embargo se debe tener presente que a fin de 
que las labores del Concejo tengan eficacia, es 
necesario contar con la cooperación de las Co­
misiones, las cuales alivian al Presidente de una 
apreciable labor medíante sus informes, y  co­
mo, por otra parte, dichas Comisiones están 
inteligenciadas de las necesidades de las depen­
dencias que se encuentran bajo su inmediata 
supervisión, son pues las llamadas para auto­
rizar las adquisiciones o suministros, por me­
dio de su respectivo Presidente, quien a la vez
estará autorizado para el efecto.

Respecto al suministro de materiales, ob­
jetos, etc., debe tenerse en cuenta que se lo 
realiza en dos formas, ya  sea la forma más 
corriente de comprarlos mediante contiatos o en
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la menos usual de tomarlos de los A lm acenes 
Municipales, previo el valor fijado de antemano. 
La primera forma que aparentemente resguarda  
ampliamente los intereses municipales , no ha 
dado todo el resultado apetecido, por cuanto se 
han suscitado divergencias entre los miembros 
del T r ibuna l  Calificador, demostrando c laram en­
te que esté la razón de parte de cualquiera de 
los individuos componentes, la intervención plu­
ral siempre dará m argen  a dificultades y  la con­
siguiente demora en las obras y  servicios. A  
más de lo indicado téngase presente también 
que el sistema de compras por contrato, está 
m uy lejos de ser satisfactorio, pues se puede 
afirmar sin incurrir en exagerac ión  que por lo 
menos el 20'Vo de los contratos suscritos termi­
nan anulándose por falta de cumplimiento de los 
proveedores, a quienes habrá  que ejecutarles 
judicialmente, lo cual significaría en todo caso 
que ganando el Concejo el juicio, sufriría final­
mente fuertes pérdidas por las  demoras ocasio­
nadas debido a la falta de materia les necesarios 
en el momento oportuno.

Debe también indicarse sobre este particu­
lar que dadas las demoras en los pagos, que se 
derivan como consecuencia del enorme papeleo 
requerido por la actual Ordenanza, los provee­
dores que tienen mejores materia les no son los 
que se prestan para la contratación, pues pre­
fieren al mejor postor y  seguramente al que los 
pague en la forma más inmediata.

Por las razones anotadas sería conveniente 
que las compras se realícen por una sola perso­
na, como el Guarda A lmacén, quien por su ex ­
periencia en el manejo de materiales y  por tener 
que recibir todos los objetos y  materia les com­
prados, es el l lamado a desempeñar esta función.

En cuanto al control de los precios de 
compra puede estar a cargo del Presidente del 
Concejo o de su Ayudante .
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CONCLUSIONES

Como la mayoría de los señores Conceje­
ros así como el personal directivo del Concejo, 
conocen los obstáculos que presenta la actual 
Ordenanza de Almacenes Municipales, reco­
miéndase así para el mejoramiento de los ser­
vicios municipales, como para la pronta ejecu­
ción de las obras, las siguientes reformas:

Ia. Que los Presidentes de las respectivas 
Comisiones, de acuerdo con sus colaboradores, 
sean quienes autoricen las adquisiciones suscri­
biendo los comprobantes de suministro;

2a. Que la orden de entrega de los obje­
tos, materiales, etc., para un servicio u obra 
sea otorgada por el Jefe de la respectiva ofi­
cina;

3a. Que las compras sean hechas en mer­
cado abierto y  por el Guarda Almacén, de acuer­
do con la especificación de cada dependencia y 
que la supervisión de los precios quede a cargo 
del Presidente del Concejo o de su Ayudante;

4a. Que las cláusulas de la Ordenanza 
actual se modifique solamente en lo que atañe 
al cambio del sistema indicado en los tres nu­
merales anteriores y  que las demás se conserven 
sin modificación, a excepción de aquellas que 
deben ser cambiadas o alteradas en la forma 
recomendada por el señor Procurador.

Cumpliendo el encargo del señor Presiden­
te, se ha preparado con la cooperación del se­
ñor Procuranor Síndico y  de otros Jefes de las 
var ias  dependencias municipales, la Ordenanza 
sustítutiva adjunta, la misma que someto a la 
consideración del I. Concejo, que sabrá con su 
más acertado criterio admitir o desechar lo que 
estime conveniente.

f .)  Carlos G. López.
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Urbanización de la Ciudad

Ordenanza de Barrios Nuevos.—Referencias.—Orde 
nanzas especíales que autorizan: Io. La formación de 
un nuevo barrio entre las calles 10 de Agosto y  Selva 
A legre .—2o. A  la Cooperativa de Consumos (barrio 
Ferroviario).— 3o. «V illa  Inclana».—4o. Jokey Club.— & 
5o. Belísarío Quevedo.—6o. El Dorado.—7o. Arco de la 
M agda lena .—8o. Entre las calles Tacna, Concepción y  
T alcahuano .— 9o. Calles en los terrenos del señor Luís 
V argas Lasso (Chímborazo y  Espejo).—10. Cristóbal 
Colón.— 11. Terrenos del señor Nicolás Cañizares (ca­
lle Jun ín ).— 12. Calle en los terrenos del doctor Ale­
jandro Romo Leroux (calle Rocafuerte).—13. Urbani­
zación de la quinta Ceílán.—14. Que urbaniza el fundo 
p a m b a c h u p a  de propiedad del Banco del Pícbíncba.
15. Ordenanza que autoriza la parcelación de los terre­
nos de «El Triángulo», en la zona norte de la ciudad.
— 16. Ordenanza que autoriza la formación del barrio
«Cultura del Obrero».



532 a n a l e s  d e  l a

C A P IT U L O  P R IM E R O

ORDENANZA PARA LA FORMACION DE BARRIOS NUEVOS

(Gaceta M unicipal N°. 68.—Pág.
1 7 0 .  1 9 3 3 )

#

El C oncejo M un icipa l de Quito,

CONSIDERANDO.

Que la L ey  de Rég im en M unic ipa l le au ­
toriza para determinar las condiciones a que 
han de sujetarse los propietarios o empresarios 
de barrios nuevos;

&  e una de sus principales atribuciones es 
expedir O rdenanzas que tengan fuerza obliga­
toria en todo el cantón con la trascendencia de 
verdaderas leyes locales; y

Que incumbe a la actividad de la Polic ía  
Municipal reg lamentar la apertura, conserva­
ción, ensanche, pavimentación y  mejoramiento 
de las calles, p lazas, parques y  paseos públicos;

d e c r e t a :
♦

La siguiente Ordenanza Reg lam entar ía  del 
N°. 7, del Art. 17 de la L ey  de Rég im en M u ­
nicipal vigente:

Art. I o. P ara  los efectos de esta Orde- Qul¿n es el cm-
11 1 1 , presarlonanza se l lama empresario de un barrio nuevo,

el propietario o administrador de un predio que, 
por la división de éste en lotes, la construcción 
en él de un grupo o grupo de casas ,  o de cual­
quiera otra análoga manera , y  por la destina­
ción de fajas de terreno para senderos, que no 
serán utilizados exclusivamente por el propíeta-
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río o administrador, pretendan destinar el suelo 
del predio al uso y  libre tránsito del público.

La disposición anterior comprende a las 
sociedades, ^copropietarios o cointeresados en 
la fundación de un barrio nuevo, quienes que­
dan sujetos a las disposiciones de esta Orde­
nanza.

Art. 2o, El hecho de vender lotes de una 
propiedad o casas en ella construidas a dos o 
más personas, dejando entre los lotes o casas, 
fajas de terreno, que no serán utilizadas exclu­
sivamente por el propietario o administrador, 
es presunción de que éstos se proponen fundar 
un barrio nuevo. La misma presunción existe 
cuando se construyan grupos de casas, aún 
cuando no se les destine a la venta, siempre 
que dicha construcción implique ampliación de 
los servicios municipales o mayor utilización de 
los mismos.

Art. 3o. El empresario de un barrio nue­
vo está obligado a solicitar la autorización del 
Concejo Municipal. El Concejo, en Ordenanza 
especial que expedirá para cada caso, aprobará 
o modificará los planos que se presentaren, fija­
rá la anchura de las calles, establecerá las nor­
mas y  requisitos para la canalización y  el esta­
blecimiento de la red de agua potable, y, en 
general, determinará cualquiera otra prescrip­
ción necesaria para la higiene y  el servicio pú­
blico.

La obligación del propietario de dejar te 
rreno líbre para plaza de mercado u otros ser­
vicios municipales, se fijará según criterio del 
Concejo.

Art. 4o. El Presidente del Concejo, por 
medio del Secretario de la Corporación, citará 
al empresario del barrio nuevo, indicándole que 
debe empezar las obras determinadas en la Or­
denanza especial prevista en el artículo anterior, 
y  dándole el plazo máximo de sesenta días 
el comienzo de los trabajos. El Secretario del 
Concejo dejará la debida constancia de que se
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ha practicado la citación ordenada en este a r ­
tículo.

El Presidente del Concejo ordenará que se 
h aga  la citación determinada en el inciso ante­
rior, en el plazo m áx im o de ocho días desde la 
sanción de la Ordenanza especial para la for 
macíón del barrio nuevo, o desde que el Direc­
tor de Obras Públicas Municipales informe por 
escrito que el Concejo ha terminado por su 
parte las obras de que dependen los trabajos del 
empresario.

Art. 5o. El Presidente del Concejo, previo 
informe escrito del Director de Obras Públicas 
Municipales , puede señalar , con la solemnidad 
establecida en el artículo anterior, el plazo 
m áxim o dentro del cual el empresario del b a ­
rrio nuevo ha de cumplir las obras a que es­
té obligado.

Art. 6o. El empresario puede pedir al 
Presidente del Concejo la revocación o refor­
ma de las resoluciones que le fueren comuni­
cadas, dentro del plazo de quince días a con­
tarse desde la citación.

De las resoluciones del Presidente, los 
interesados, pueden apelar ante el Concejo 
Municipal.

Art. 7o. Vencido el plazo a que se refie­
re el inciso primero del Art. 4o., o el previsto 
en el Art. 5o., sin que se h a y a n  principiado o 
concluido los trabajos, el Presidente del Conce­
jo dejará constancia de este particular en acta 
escrita o firmada por el Secretario y  que será 
oficialmente comunicada al empresario. P a s a ­
dos ocho días desde la comunicación, el P re ­
sidente del Concejo ordenará la construcción 
de las obras dispuestas en la Ordenanza es­
pecial, y  a costa del propietario, quien, ter­
minados los trabajos, p agará  los gastos que 
ellas hubieren ocasionado con un recargo del
i°7 °*

Art. 8o. Durante los ochos días previs­
tos en el artículo anterior, el Concejo Munící-

a n a l e s  d e  LA
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t ra b a jo s

A p e la c io n e s

C o n s tru c c ió n  de 
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Discusión de
t ra n sa cc io n e s
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pal puede discutir y  aprobar cualquiera tran­
sacción que proponga el empresario, siempre 
que los intereses municipales queden debida­
mente garantizados y se asegure el cumplimien­
to de la Ordenanza especial en lo que al em­
presario le corresponde.

Art. 9o, El Tesorero Municipal, previa 
orden del Presidente del Concejo, ejercerá la 
jurisdicción coactiva para el cobro dispuesto en
el Art. 7o.

La liquidación, según la cual ha de veri­
ficar el cobro el Tesorero Municipal, será 
aprobada previamíente por el Concejo.

Art. 10. Antes de expedir las resolucio­
nes autorizadas en los Arts. 4o., 5o. y  7°., el 
Presidente del Concejo oirá previamente el 
dictamen de la Comisión de Obras Públicas 
Municipales.

Art. 11. Es obligación especial del Di­
rector de Obras Públicas Municipales, poner 
en conocimiento del Presidente del Concejo el 
vencimiento de los plazos a que se refiere esta 
Ordenanza.

Art. 12. S í los empresarios del barrio 
nuevo lo hubieren formado sin la autorización

t m

prevista en el Art. 3°., el Concejo, previo in­
forme de la Comisión de Obras Públicas, pue­
de imponer la multa de hasta q u i n i e n t o s  s u ­
c r e s , por cada lote o casa vendidos.

Además, la Dirección de Obras Públicas 
Municipales levantará inmediatamente los pla­
nos del barrio nuevo con las indicaciones que 
respecto a la canalización, agua potable, an­
chura de calles, etc., prevé el Art. 3o. Los 
planos serán aprobados por el Concejo y  el 
Presidente procederá luego de acuerdo con lo 
que prescriben los Arts. 4°., 5o. y  7o, de esta 
Ordenanza.

Art. 13 . Las  personas que compraren lo­
tes a un empresario de barrio nuevo y que 
desearen edificar sobre esos lotes, tienen dere­
cho a que la Dirección de Obras Públicas

Jurisdicción coac­
tiva

Intervención de 
la Comisión de 
Obras

Obligaciones del 
Director de Obras 
Municipales

Sanciones

Levantamiento de 
planos por la Di­
rección de Obras

Autorización pa­
ra construir casas 
en barrios no a- 
probados
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Municipales y  la Dirección de Higiene M unic i­
pal aprueben los planos para la construcción, 
siempre que éstos reúnan los requisitos indis­
pensables de seguridad, higiene y  ornato.

Art. 14. Los individuos de la raza  india 
y ,  en general, los trabajadores notoriamente 
pobres no están obligados a presentar planos 
para empezar sus construcciones. El Director 
de Obras Públicas M unic ipa les les proporcio­
nará  gratuitamente un plano tipo de habitación, 
que consulte la h igiene y  seguridad indispen­
sables y  comunicará inmediatamente por esque­
la al Comisario de calles que N. N. queda 
facultado para construir una casa  en determi­
nado barrio. Igual comunicación la pasará  a 
la Dirección de H igiene M unicipal.  En los ca ­
sos de este artículo, la Dirección de Obras se 
abstendrá de todo cobro por licencia de cons­
trucción.

Art. 15. Los Inspectores de Polic ía  M u ­
nicipal y  los Inspectores de Higiene, cuidarán 
de que las personas a que se refiere el artículo 
anterior realícen sus construcciones según el 
tipo que acordaren con el Director de Obras 
Públicas Municipales.

Art. 16. P a ra  los indios y  los trabajado­
res notoriamente pobres, queda derogada la 
Ordenanza de 4 de julio de 1930, en todo lo 
que se opusiere a la presente.

Art. 17. La presente Ordenanza regirá 
desde la fecha de su sanción.

D a d a  en la S a la  de Ses iones del I .  Con­
cejo Municipal, en Quito, a 22 de setiembre 
de 1933. El Presidente del Concejo, f . )  R. Ja -  
ramíllo. El Secretario M unic ipal,  f . )  J .  Roberto  
Páez*

Exoneraciones a
los indios y tra­
bajadores pobres

Deberes de la Po­
lic ía y  la Higiene

Derogación de la 
Ord. de 1930 pa­
ra los indios y 
trabajadores po­
bres

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito, 
a 26 de setiembre de 1933. E j e c ú t e s e . Enri­
que Bustamante L. El Secretario, J .  A. Espinosa .
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r e f e r e n c i a s

L e y  de Régimen Municipal

Art. í 7. (Atribuciones del Concejo)?
N°. 5o. Decretar y  reglamentar la apertura, con­

servación, ensanche, pavimentación y  mejoramiento de 
las calles, plazas, parques y  paseos públicos. (ínc. Io.).

N°. 7o. Aprobar los planos de toda clase de 
construcciones en el cantón, sin cuyo requisito no po­
drán llevarse a cabo. Autorizar medíante Ordenanza 
especial para el caso de fundación de barrios nuevos.
La Ordenanza aprobará o modificará los planos que se 
propusieren, fijará la anchura de las calles, establecerá 
las normas para la canalización y  para el establecimien­
to de la red de agua potable; y , en general, determi­
nará las condiciones a que han de sujetarse los propie­
tarios o empresarios de dichos barrios nuevos.

El propietario o empresario deberá dejar gratui­
tamente para el Municipio las calles del barrio nuevo, 
el área necesaria para plazas o parques y  para cual­
quier otro servicio municipal.

N°. 36. Construir por su cuenta y  facilitar, en 
cuanto sea posible, casas baratas e higiénicas para vi­
viendas de obreros.

N°. 43. Conceder a las sociedades obreras, para 
sus edificios, el uso gratuito da terrenos municipales.
Sí las sociedades no aprovecharen de la concesión en 
el término de diez años, caducará la concesión. Lo mis­
mo sucederá en el caso de extinguirse la sociedad.

Art. Í7. N°. 27. Determinar en sus Ordenanzas A.1
la pena correspondiente por la infracción de las mis­
mas; pena que será de uno a quinientos sucres.

CÓDIGO DE POLICÍA

Art. 4o. (Son objetos de la Policía Municipal):
J°. El aseo y  ornato de las calles, plazas, y  lu­

gares públicos;
2o. La salubridad e higiene pública;
3o. El ornato y  solidez de los edificios;
4o. El reparto y  conservación de las aguas, fuen­

tes, jardines, alamedas, caminos, puentes y  calzadas
del cantón.
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Art. I í .  La Policía Municipal procederá en todo 
de acuerdo con los Reglamentos y  Ordenanzas M uni­
cipales, excepto en los casos expresamente determinados 
en este Código; y  la Policía N acional, conforme a las 
prescripciones del presente Código.

LE Y  DE T IM B R E S  A l Art. 14

Art. 18.—N°. 27. Están sujetos al impuesto de 
timbres los siguientes actas y  documentos:...

e d i f i c a c i o n e s . —Licencias que las autoridades m u­
nicipales otorgarán para construcción, reparaciones o 
reconstrucción de edificios, c i n c o  s u c r e s .

JU R ISP R U D E N C IA

OFICIO DEL CONCEJO N°. 624 DE 9 DE JULIO DE Í933

a) No se pueden establecer barrios nuevos sino 
con los requisitos establecidos por la L ey  de Régim en 
Municipal;

b) Los particulares que de buena fe compran 
lotes de terreno en la  zona del barrio en formación, 
pueden pedir la  aprobación de sus planos con las con­
diciones de seguridad e higiene;

c) Las personas que desearen edificar una casa 
en un lugar cualquiera, sin indicio alguno de que se 
trata de formar barrio nuevo, deben ser aprobados sus 
planos dentro de las condiciones anteriores.

4
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CAPITULO  SEGUNDO

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA FORMACION DE UN 

BARRIO ENTRE LAS CALLES 10 DE AGOSTO

Y SELVA ALEGRE

(Gaceta Municipal N°. 24.— Pág. 
5J2 . Í930)

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de las atribuciones que le concede 
el numeral 7o. del Art. 17 de la Ley de Régi­
men Municipal,

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza para la formación 
del nuevo barrio, situado entre las calles Chim­
borazo, 10 de Agosto y  Selva Alegre y  Para
la apertura de las nuevas vías de comunicación 
que han de arbitrarse entre las calles Chím o-
razo y  Se lva  Alegre. Autorización

Art. Io. Autorizase la formación de un
nuevo barrio entre las calles Chimborazo, e
Agosto y  Se lva  Alegre. c „

Art. 2°. Las calles índídadas en el articu­
lo anterior tendrán el trazado y  anchura indica­
dos en el plano sometido al Concejo, en mayo 
del presente año y  formado por e señor nge 
níero Alonso Cevallos. Las calles quedaran des-
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bancadas de manera que resulte una gradiente 
uniforme entre la S e lv a  A legre  y  la Chimbo- 
razo.

Art. 3o. La canalización de las calles debe 
hacerse de tal m anera  que empalme con el ca­
nal municipal de la calle S e lv a  A legre . Además, 
deben construirse dos pozos de revisión en la 
canalización de la calle proyectada y  dos sifo­
nes de recolección de aguas  l luv ias en la parte 
baja de cada una de las dos calles que se pro­
yecta  abrir. Los pozos de revisión se harán en 
la forma que indicare el Director Técn ico  M u ­
nicipal y  tendrán precisamente tapas de hierro 
circulares-

Art. 4o. Antes de empezar la canalización, 
se presentarán los perfiles longitudinales con 
el proyecto de canales para que la Dirección 
T écn ica  M unic ipa l los observe o apruebe. Se  
indicará también el materia l que se piensa em­
plear, precisando la forma del canal.

Art. 5o. L as  calles nuevas serán pavim en­
tadas con piedra de empedrado ordinario y  ten­
drán el perfil transversa l  acostumbrado para 
este trabajo. Las  aceras laterales tendrán como 
mínimum un ancho de 1,40 m. y  se las separará 
de la ca lzada con piedra gotera. La  pav im en­
tación de las aceras será de concreto o piedra 
sillar.

Art. 6o. En la calle 10 de Agosto , la lí­
nea de fábrica sera la que indique el Director 
Técn ico  Municipal. Igual cosa se cumplirá en 
la carrera Chimborazo.

Art. 7o. P a ra  la prolongación de la tube­
ría de agua  potable, se cumplirán las disposi­
ciones del Director Técn ico  del servicio respec­
tivo.

Art. 8o. Están sometidos al fiel cumpli­
miento de esta Ordenanza, el propietario, empre­
sario o administrador que realizaren los trabajos 
a que se refieren las anteriores disposiciones y  
contra cualquiera de ellos procederán, dentro de 
sus atribuciones, el Director Técn ico  de Obras

ASNALES d e  i.\

Canalización

Perfiles

Pavimento

Línea de fábrica

Agua potable

Sometimiento de 
los propietarios
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Municipales, el Director de Agua Potable y  el
Comisario de Calles.

Presente Ordenanza regirá
desde la techa de su sanción.

D a d a  en la Sa la  del L Concejo Municipal,
en Quito, a 23 de octubre de 1929. El Pre-
sídente del Concejo, f .)  Carlos Freíle Larrea__
El Secretario Municipal, f .) J .  Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Quito, 
a 25 de octubre de í 9 2 9 — E j e c ú t e s e .  Enrique 
B ustam an te— El Secretario , J  Espinosa. (J)
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(1) A n o t a c i o n e s . —Ia. En la Gaceta Municipal 
se ha hecho constar que la atribución para dictar la 
Ordenanza especial, se expresa en el N°. 7o. del Art.
19, siendo así que corresponde al Art. 17. El numeral 
es el mismo.

2 a. No puede proceder contra cualquiera de ellos, Al Art. 8°. 
dentro de lo dispuesto en el Art. 8°., el Director de 
A gua Potable, y a  que desde la organización de la Di­
rección de Obras Municipales, hay un solo Director 
que es a la vez Jefe del Departamento de Obras.

3a. En este sentido deben comprenderse las dis­
posiciones de la Ordenanza de c o n s u m o  d e  a g u a  p o ­
t a b l e ,  en la parte que da amplías atribuciones al Jefe 
de la Sección de Agua Potable.
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#

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA FORMACION DE UN 

NUEVO BARRIO A LA COOPERATIVA DE CONSUMOS

(Gaceta Municipal N°.
179. 1930)

%

El C oncejo  M un icip a l de Quito»

c o n s i d e r a n d o :

Que los planos presentados por la Coope­
rativa de Consumos y  fondo de Prev is ión  Obre­
ra, para el jbarrío f e r r o v i a r i o , en la zona 
norte de la ciudad, comprendida entre las ave ­
nidas 18 de Setiembre, Colón, V ir re y  Núñez 
de V e la  y  M ar iano  A gu ile ra ,  y  la calle Carríón, 
se sujetan al plano genera l de urbanización de 
dicha zona;

Que es atribución del Concejo facilitar, en 
cuanto fuere posible, casas  baratas e h ig ién icas 
para viviendas de obreros; así como conceder 
a las Sociedades Obreras, para sus edificios, el 
uso gratuito de terrenos municipales;

Atento lo dispuesto en los números 36 y  
43 del Art. 17 de la L ey  de Régim en M unicipal;
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d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza:
Art. I . Autorízase para la formación del Autorización 

barrio Ferroviario que se construirá de acuerdo 
con el plano presentado.

Art. 2o. Las calles que circundan el nue- Calles 
vo barrio y  las que lo cruzan, tendrán el ancho 
y  trazado fijados en el plano y  todas serán de 
uso público.

Art. 3o. El canal colector de la avenida Canales 
M ariano Aguilera y  de la calle designada en el 
plano con el nombre de «Foch», que por el nor­
te limita el barrio, serán construidos por la I. 
Municipalidad. Los canales secundarios de las 
calles transversales serán construidos por la 
Cooperativa de Consumos y  Fondo de Previ­
sión Obrera.

Art. 4o. El tubo alímentador de agua en Asua 
la calle designada con el nombre de Foch, que 

' por el norte limita el barrio, será puesto por’ la
I. Municipalidad; la Cooperativa de Consumos 
pondrá los tubos de distribución.

Art. 5o. El acabado o afirmado de las ca- Pavlmcnto 
lies será el natural en todos, con una faja de 
empedrado de 4 metros de ancho a lo largo de 
las calles que limitan el barrio por el sur y  por 
el norte.

Art. 6o. Las aceras se demarcarán con Accras 
piedra gotera de hormigón o piedra dura labra­
da. En todas las calles el ancho de las aceras 
será de 2,50 metros y  su pavimento de hor­
migón.

Art. 7o. La Cooperativa de Consumos y  R‘IIcnos 
Fondo de Previsión Obrero, puede rellenar la 
quebrada de «El Batán» en la parte que atra­
viesa su propiedad y edificar encima. Este relle­
no lo efectuará cuando todas las aguas de esta 
quebrada estén debidamente desviadas o encau­
sadas. Las obras necesarias para desviar las 
aguas o encausarlas, las hará, por su cuenta la 
Cooperativa de Consumos.
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Art. 8o. T o d as  las obras indicadas en la 
presente Ordenanza, cuya  ejecución no corres­
ponda a la Municipalidad, las hará  la Coopera­
tiva de Consumos, sujetándose a los planos y  
especificaciones determinados por la Dirección 
de Obras Públicas Municipales y  bajo la super- 
v íg í lanc ía  de ésta.

Art. 9o. La  Cooperativa de Consumos, 
aprobada la presente Ordenanza, e levará a es­
critura pública su compromiso de l levar a cabo 
los trabajos a que se refiere esta Ordenanza, 
simultáneamente con las obras que se obliga a 
hacer el Concejo.

Art. 10. Esta Ordenanza reg irá  desde la 
fecha de su sanción.

D a d a  en la S a la  de Ses iones del I. Con­
cejo M unicipal,  en Quito, a 6 de noviembre de
1930.— El Presidente del Concejo, f . )  Carlos 
Freíle  Larrea .— El Secretario M unic ipa l,  f . )  J .  
Roberto Páez. .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .— Quito, 
a 10 de noviembre de 1930.— E j e c ú t e s e . En­
rique Bustamante L.— El Secretario , /. A. Es­
pinosa.

1



CAPITULO CUARTO

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA FORMACION DE UN 
NUEVO BARRIO EN LOS TERRENOS DEL BANCO DE 

CREDITO, SITUADOS EN LA CALLE JUNIN
(BARRIO INCLANA)

(Gaceta Municipal N°. 40 .— Pág.
446.—193!)

El Concejo Municipal de Quito,

En vísta de la solicitud presentada por el 
Banco de Crédito para la formación de un 
nuevo barrio en la Quinta «Inclana» de su 
propiedad, situada en el extremo oriental de la 
calle Junín, entre las quebradas de Manosalvas 
y  Rojas.

Atentas las atribuciones que le concede la 
Ley de Régimen Municipal en los Nos. 7 y
43 del Art. 17; y

c o n s i d e r a n d o :

Que en un barrio apartado de la ciudad 
no es del caso exigir para todas las calles un 
mínumum de doce metros de ancho, por cuan­
to sería alzar inútilmente el precio de las tie­
rras utílízables para construcciones, sin exigirlo 
el tráfico de peatones y  vehículos,
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d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza:
Art. Io. Autorízase al Banco de Crédito Autorización 

para la formación de un nuevo barrio, que 
se constituirá de acuerdo con el plano presen­
tado ante el Concejo, para su aprobación y  
con las modificaciones que en dicho plano ha 
hecho la Dirección de Obras Públicas M un i­
cipales en rojo y  amarillo.

Art. 2o. Las calles del nuevo barrio, ín- Ca,Ics 
clusíve las calles Junín y  Gutiérrez, en la parte 
que corresponde a la propiedad del Banco de 
Crédito, siempre que puedan ser traficadas por 
vehículos tendrán doce metros de ancho, las 
demás calles tendrán el ancho y  trazado fija­
dos en el plano respectivo, con las enmiendas 
efectuadas por la Dirección del Ram o; todas 
las calles serán de uso público. Las  gradas  que, 
por la fuerte pendiente, es necesario construir 
en el extremo oriental de la calle Junín y  en 
la calle marcada en el plano G -H ,  serán de 
piedra sillar, de dos metros de ancho, con hue­
lla no menor de 0,30 mtrs. y  contra huella no 
m ayor  de 0,20 mtrs.

ORDENANZA R E F O R M A T O R IA  DE 16 DE SE T IE M E R E  DE 1 9 3 Í

«Art. í° . El Art. 2o. de la  Ordenanza citada di­
rá: «.Las calles del nuevo barrio tendrán ocho metros 
de ancho, de acuerdo con el trazado que se fíje en el 
plano respectivo por la  Dirección del Ram o; todas las 
calles serán de uso público. Las gradas que, por la 
fuerte pendiente, es necesario construir en el extremo 
oriental de la  calle Junín y  en la  calle marcada en el 
plano G -H , serán de piedra sillar de dos metros de 
ancho, con huella no menor de 0,30 mtrs. y  contra 
huella no m ayor de 0,20 m trs».

Art. 3o. El espacio en rojo, indicado en el EsPaCÍ08 Ilbrcs 

plano, que queda al extremo de la calle Junín, 
y  marcado con la letra A  (roja), quedará de 
espacio líbre de uso público para facilitar el 
regreso de vehículos. S í  el Banco de Crédito
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prefiere dejar con este objeto el espacio amari­
llo, marcado en el plano con la letra B (roja), 
puede hacerlo en lugar del otro. Los muros de 
contensíón que hay  que levantar para dar a 
la rasante un nivel adecuado serán de cuenta 
del Banco de Crédito.

Art. 4o. La canalización de las calles Ju- Canalización 
nín y  Gutiérrez, en la parte que corresponde 
a la propiedad del Banco de Crédito, así como 
la de todas las calles del nuevo barrio, será 
construida por cuenta de dicha Institución de 
Crédito.

ORDENANZA REFORMATORIA DE Í6 DE SETIEMERE DE í 93 X

«A rt. 2o. El Art. 4o. dirá: «L a  canalización de 
todas las calles del nuevo barrio, será construida por 
cuenta de dicha institución de Crédito. La canalización 
de las calles Junín y  Gutiérrez, correrá a cargo del 
Concejo».

Art. 5o. El tubo alímentador de agua de Asua 
la calle Junín será puesto por la Municipalidad; 
el Banco de Crédito pondrá los tubos de dis­
tribución en todas las calles del barrio nuevo,
inclusive la calle Gutiérrez.

ORDENANZA REFO RM ATORIA DE Í6 DE SETIEMBRE DE Í93Í

Art. 3o. «El Art. 5o. dirá: «El Banco pondrá los 
tubos de distribución de agua potable en todas las ca­
lles del nuevo barrio. Los tubos de distribución de las 
calles Junín y Gutiérrez, los colocará el Concejo».

Art. 6o. El acabado o afirmado de las ca- Pav,imcnt0
lies será empedrado de grava, piedra picada,
gravil la  o algún material arenisco.

Art. 7o. Las aceras se demarcarán con Aceras 
piedra gotera de hormigón o piedra dura la­
brada. En todas las calles que tengan doce 
metros de ancho, la acera será de 2,50 mtrs. 
y  su pavimento igual al acabado o afirmado
de las calles.
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ORDENANZA R E FO R M A T O R IA  DE Í6 DE SE T IE M B R E  DE í 93 J

«Art. 4o. El Art. 7o. dirá: «L as  aceras se de­
marcarán con piedra gotera de hormigón o piedra du­
ra labrada. En todas las calles el ancho de las aceras 
será de í ,50  mtrs. y  su pavimento igua l al acabado o 
afirmado de las ca lles».

Art. 8o. T o d as  las  obras que según esta 
Ordenanza no corresponda a la Municipalidad, 
las hará  el Banco de Crédito, sujetándose a las 
indicaciones de la Dirección de Obras Púb li­
cas Municipales.

Art. 9o. El Banco de Crédito, aprobada 
la presente Ordenanza, e levará  a escritura pú­
blica su compromiso de l levar a cabo los tra­
bajos a que ésta se refiere.

ORDENANZA R E F O R M A T O R IA  DE Í 6  DE S E T IE M B R E  DE Í 9 3 Í

«A rt. 5o. Las expropiaciones que el Concejo re- Añadido 
suelva llevar a cabo en la parte norte de la  calle Ju - ExProPiacioncs 
nín, a fin de dejar a ésta el mismo ancho que ahora 
tiene en su intersección con la calle Gutiérrez, las pa­
gará, en su totalidad, el Banco de Crédito».

Art. 10. Esta Ordenanza reg irá  desde la 
fecha de su sanción.

D a d a , en la S a la  de Sesiones del I. Con­
cejo Municipal, en Quito, a 27 de m ayo  de
1931. El Vicepresidente del Concejo, encarga ­
do del Despacho, f . )  F. Guarderas , El Secre ­
tario Municipal, f . )  J .  Rober to  Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito, 
a 29 de m ayo de 1931. E j e c ú t e s e , f . )  Enri­
que Bustamante . El Secretario , f*) J .  A, Es­
pinosa .

(continuará)


